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RESUMEN 

Para el presente trabajo profesional de graduación, se abordó el tema de un modelo de 

análisis financiero para la toma de decisiones a corto, mediano y largo plazo, que 

garanticen la sostenibilidad operacional en el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

(IGSS). 

El objetivo de la presente investigación radica en proporcionar al IGSS un modelo de 

análisis financiero lo cual se pretende traerá beneficios al implementarlo ya que se tiene 

conocimiento que la información actualmente utilizada para toma de decisiones no es la 

adecuada o suficiente para garantizar la sostenibilidad operacional en el IGSS. 

Es importante resaltar que el presente modelo financiero se ha enfocado en el IGSS, 

como el impulso hacia una administración eficiente y eficaz del sector de seguridad social, 

puesto que se considera como un cambio analítico que el sector empresarial necesita 

con urgencia.  

El modelo financiero, tiene como objetivo apoyar la toma de decisiones del Instituto, por 

lo que la subgerencia financiera le da importancia particular al producto, ya que es 

esencial y la información que provee puede ser un factor determinante de éxito para la 

institución en mediano y largo plazo. Asimismo, la gerencia del Instituto debe hacer frente 

a fuerzas contrarias que surgen continuamente, por ejemplo: al querer mejorar los 

servicios prestados, dificultades en adquisiciones, el surgimiento de nuevas pandemias, 

la posibilidad de eventos catastróficos, inmigrantes, la economía informal, profesionales 

y técnicos liberales, a los cuales se les debe dar respuesta, por lo que se hace necesario 

tomar decisiones financieras que alineadas al Plan Estratégico Institucional 2018-2022 

(PEI) coadyuven a disminuirlas.  

Puesto que una institución de seguro social no puede sobrevivir sin afiliados, en la alta 

dirección están inducidos a fijar su atención en los resultados financieros, en tal sentido 

una visión guiada por un modelo financiero es un método indispensable en la utilización 

de las cifras para realizar un explicación objetivo de la dirección financiera, con la finalidad 
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de colocar a la institución en condiciones de generar correctas cifras y de mejorarlas para 

la satisfacción de afiliados y derechohabientes así como de la junta directiva del IGSS.  

Las instituciones de seguro social deben conocer la importancia de implementar un 

modelo financiero, el cual permita el diseño de estrategias financieras, que a su vez se 

traducirán como la posible resolución de vastos y complejos problemas de la población 

guatemalteca con cobertura al IGSS.  

Derivado de lo anterior, se formuló la siguiente pregunta: ¿Qué modelo de análisis 

financiero se puede exponer para que se acople a las interioridades y regulaciones del 

IGSS y que responda a las necesidades de esta, para que en dicha entidad tengan 

elementos de información financiera oportuna para la correcta toma de decisiones a 

corto, mediano y largo plazo y con ello garantizar la sostenibilidad operacional de cada 

uno de sus programas? asimismo, se plantearon las siguientes preguntas específicas: 

¿Qué información se utiliza actualmente para la toma de decisiones?; ¿Cuáles 

indicadores de medición se deben utilizar que sean aptos para el giro y cumplimiento de 

objetivos en la Institución?; ¿Qué tipos o modelo de análisis vertical y horizontal existen 

para analizar los estados financieros de la Institución?;  ¿Cuáles serían los principales 

expectativas que se generarían por el Subgerente financiero al adoptar el modelo 

financiero expuesto en la Institución respecto a la toma de decisiones?. 

Para dar respuesta a las interrogantes anteriores se definió como objetivo general: 

Exponer un modelo de análisis financiero adecuado para la correcta toma de decisiones 

a corto, mediano y largo plazo, que garantice la sostenibilidad operacional del Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social. Los objetivos específicos son: 1) Determinar qué 

información financiera se utiliza actualmente para la toma de decisiones, a través de 

cuestionarios realizados al Subgerente financiero y personal clave del Instituto 

Guatemalteco de Seguridad social, con el objeto de establecer si la información que se 

utiliza es oportuna. 2) Elaborar un modelo de análisis vertical y horizontal de estados 

financieros, a través de la adaptación de modelos utilizados en la iniciativa privada, para 

una adecuada toma de decisiones con relación a la variación absoluta y relativa en las 

cuentas contables, realizando análisis y comentarios de sus principales resultados. 3) 

Crear un modelo de indicadores financieros de medición que sean de aplicabilidad para 
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el IGSS, a través de modelos proporcionados por el Ministerio de Finanzas Públicas y los 

algunos utilizados en la iniciativa privada, analizando y comentando sobre los principales 

resultados, con el fin de medir a través de ellos la situación financiera desde otro punto 

de vista y con ello saber qué estrategias y cambios se deben realizar. 4) Sondear las 

expectativas del Subgerente financiero derivado de la presentación del modelo propuesto 

y expuesto mediante los principales resultados obtenidos en la elaboración de este, para 

observar el beneficio que resulta de implementarlo para la toma de decisiones.  

Como parte de la metodología utilizada, la investigación posee un alcance descriptivo y 

un diseño no experimental con un enfoque cuantitativo, así mismo se consideró como 

unidad de análisis el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social el cual tiene ubicadas 

sus oficinas centrales en el Municipio de Guatemala, Departamento de Guatemala. Se 

determinó una muestra de tipo no probabilística para poder efectuar los cuestionarios 

correspondientes, dicha muestra está compuesta por el personal clave que proporciona 

la información financiera a la junta directiva del IGSS para la toma de decisiones. Dentro 

de las técnicas e instrumentos documentales utilizados se encuentra la revisión 

bibliográfica mediante la cual se consultaron libros, consultas de páginas de internet, y 

revisión de trabajos profesionales relacionados con el modelo financiero propuesto. La 

técnica de subrayado se utilizó para realizar el análisis propio, de acuerdo con los 

conocimientos y experiencia adquirida. 

Las técnicas e instrumentos de campo que se utilizaron para la recolección de datos 

necesarios en el proceso de investigación, fueron la técnica de encuesta: usando el 

instrumento de investigación del cuestionario, se realizó al inicio de la presente al 

personal clave para sondear la información utilizada actualmente para la toma de 

decisiones y al final para medir el impacto del nuevo modelo presentado para análisis 

financiero y con ello la correcta y oportuna toma de decisiones y la técnica de análisis de 

documentos: Utilizando para el efecto como instrumentos de investigación los estados 

financieros (estado de resultados y balance general) de los años 2017, 2018 y 2019. 

Se utilizaron las tres fases del método científico, siendo estas: indagadora en donde se 

recopiló todos los datos y temas para poder construir el marco teórico; demostrativa, en 

donde se aplicaron los instrumentos y técnicas planteadas para la obtención de los 
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principales datos financieros y así poder dar respuesta a los objetivos propuestos para 

esta investigación. Por último, la fase expositiva el cual conlleva a la escritura del presente 

trabajo profesional de graduación y que presenta una propuesta de solución a la 

problemática de la entidad. 

A continuación, se presentan los principales resultados obtenidos acorde a cada objetivo 

específico propuesto: 

Se logró establecer en el primer objetivo a través de la técnica de encuesta e instrumento 

de investigación del cuestionario realizado que la información actualmente utilizada para 

la toma de decisiones financiera es oportuna a corto plazo, solo para dos años máximo, 

en el que se encuentra la administración y proyectar un año más. 

En el segundo objetivo al elaborar el modelo de análisis vertical y horizontal para el 

Seguro Social, resaltaron los ingresos, de los cuales a través del principio de Pareto o 

también conocido como la regla del 80-20, lo conforma el rubro de contribuciones a la 

seguridad social con un monto promedio de Q10,13 millones anuales, manteniendo un 

rango de crecimiento interanual del 5% lo cual equivale a en promedio por los tres años 

de crecimiento en Q492 millones anuales, al cual se recomienda que debe procurar el 

incremento de los ingresos por rentas de la propiedad para sostenerse a plazo más largo 

cuando el financiamiento por contribuciones ya no sea sostenible, asimismo se 

recomendó contemplar el método de financiamiento derivado del impago del Estado.  

Analizando de manera horizontal las inversiones se observó la disminución de las 

inversiones a largo plazo y por ende incrementando las temporales cerrando el 2019 con 

inversiones a largo plazo con Q21,809 millones y las temporales con Q16,431 dando 

como resultado una diferencia apenas de Q5,500 millones, lo cual no es positivo derivado 

que las inversiones a corto plazo son colocadas en el sistema financiero con una menor 

tasa de rendimiento en comparación con las inversiones a largo plazo. 

El tercer objetivo está conformado por el análisis mediante ratios financieros se puede 

concluir en aspectos importantes, como por ejemplo salta a la vista que el IGSS pudiera 

tener exceso de liquidez, ya que a través del ratio del índice de solvencia técnica, muestra 
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que los activos corrientes superan en un promedio de 695% a los pasivos corrientes, lo 

cual no es del todo cierto, derivado que los activos corrientes en su mayorías están 

conformados por las inversiones a corto plazo, de las cuales sus recursos provienen de 

las reservas técnicas, las cuales el IGSS, no puede utilizar, debido a la protección que 

estas tienen para futuras contingencias que surjan para los afiliados, derechohabientes y 

trabajadores del instituto, por lo cual se debe buscar la mejora del ciclo de efectivo en el 

mismo ya que se observa que a mediano y largo plazo se desperdicia el poder financiarse 

a través de financiamiento espontaneo el cual no paga intereses derivado que se puede 

obtener del aplazamiento en pagos a proveedores, pudiendo invertir dichos recursos en 

prestaciones de servicios o proyectos de inversión real o financiera. 

En el objetivo cuarto posterior al análisis financiero practicado al Seguro Social, se puede 

determinar que el IGSS actualmente presenta solidez financiera estable, siendo una 

entidad que comparada con las empresas de la iniciativa privada esta maneja mayores 

ingresos que cualquier otra cerrando el ejercicio 2019 con Q13,740 millones de ingresos, 

aportando a la economía del país mediante erogaciones de dinero de Q11,575 millones, 

adicional a contribuir con la seguridad y bienestar de la población guatemalteca afiliada 

al IGSS, es por ello que debe promoverse mayor análisis financiero para manejar una 

entidad tan grande, garantizando con ello la continuidad de los programas que presta al 

seguro social a largo plazo, buscando incorporar a la cobertura, conforme lo indica su ley 

orgánica, a toda la población guatemalteca gradualmente, es por todo lo anterior, que 

indica el Subgerente financiero del IGSS, que a través de la presente investigación se 

alcanzaron sus expectativas, comprometiéndose a utilizarlo para su apoyo en la procura 

y toma de decisiones financieras a corto, mediano y largo plazo. 
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INTRODUCCIÓN 

El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS), es una entidad autónoma creada 

para proteger a la población guatemalteca afiliada ante cualquier pérdida o deterioro de 

la salud y del sustento económico, debido a las contingencias establecidas en su ley 

orgánica, sin embargo, se tiene conocimiento que la información financiera utilizada por 

las autoridades del IGSS no es la adecuada o suficiente para la oportuna toma de 

decisiones a corto, mediano y largo plazo, que garantice la sostenibilidad operacional de 

los programas que ofrece. 

El presente trabajo profesional de graduación consta de cuatro capítulos. El capítulo uno 

contiene los antecedentes con relación a que constituye la seguridad social, asimismo 

una breve reseña histórica de la entidad como unidad de análisis; también expone el 

marco referencial teórico y empírico de la investigación, así como la evolución de algunas 

investigaciones anteriores, es decir la perspectiva teórica que se ha realizado sobre las 

finanzas y cómo utilizar modelos de análisis a través de las herramientas de los ratios 

financieros y análisis vertical y horizontal para la toma de decisiones asertiva lo cual 

contribuye a enriquecer el contenido de esta investigación. 

En el capítulo dos se presenta el marco teórico, el cual detalla el análisis de las teorías, 

enfoques teóricos y temas que se utilizaron para fundamentar el presente trabajo. Entre 

las teorías desarrolladas están el origen de las finanzas, en donde se conoce de manera 

general el estudio y la distribución de los recursos los cuales se indica en la teoría que 

son escasos y por ello la complejidad del manejo de estos, continuando con ello se 

investigó acerca de la buena gestión financiera y como las herramientas financieras 

brindan apoyo para llevar a cabo la gestión financiera adecuada, así también, los estados 

financieros y como durante el transcurso de la historia de las finanzas han sido utilizados 

para reflejar la información financiera de las entidades o empresas, es por ello que 

actualmente se sigue desarrollando el análisis de indicadores financieros y análisis 

vertical y horizontal a los estados financieros. Por último, se sustenta como tal la teoría 

de los análisis financieros. 
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Capítulo tres el cual indica que la investigación tiene un enfoque cuantitativo y un diseño 

no experimental. Adicional, es una investigación aplicada en donde se pone en práctica 

lo aprendido durante el proceso de formación de la maestría de administración financiera, 

para lo cual se aborda el problema que se tiene conocimiento que la información 

financiera utilizada por las autoridades del IGSS no es la adecuada o suficiente para la 

oportuna toma de decisiones a corto, mediano y largo plazo, que garantice la 

sostenibilidad operacional de los programas que ofrece.  

Por tal razón, fue importante realizar un modelo de análisis financiero que permitió 

conocer la situación actual del IGSS y con ello proponer el diseño que le permita mejorar 

los insumos que utilizan para la toma de decisiones asertivas. 

Los objetivos que orientaron la investigación son, objetivo general: Exponer un modelo 

de análisis financiero adecuado para la correcta toma de decisiones a corto, mediano y 

largo plazo, que garantice la sostenibilidad operacional del Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social. Los objetivos específicos que permitieron alcanzar el presente son: 

Determinar qué información financiera se utiliza actualmente para la toma de decisiones, 

a través de cuestionarios realizados al Subgerente financiero y personal clave del Instituto 

Guatemalteco de Seguridad social, con el objeto de establecer si la información que se 

utiliza es oportuna; Elaborar un modelo de análisis vertical y horizontal de estados 

financieros, a través de la adaptación de modelos utilizados en la iniciativa privada, para 

una adecuada toma de decisiones con relación a la variación absoluta y relativa en las 

cuentas contables, realizando análisis y comentarios de sus principales resultados; Crear 

un modelo de indicadores financieros de medición que sean de aplicabilidad para el IGSS, 

a través de modelos proporcionados por el Ministerio de Finanzas Públicas y los algunos 

utilizados en la iniciativa privada, analizando y comentando sobre los principales 

resultados, con el fin de medir a través de ellos la situación financiera desde otro punto 

de vista y con ello saber qué estrategias y cambios se deben realizar; Sondear las 

expectativas del Subgerente financiero derivado de la presentación del modelo propuesto 

y expuesto mediante los principales resultados obtenidos en la elaboración de este, para 

observar el beneficio que resulta de implementarlo para la toma de decisiones. Capítulo 

cuatro, este muestra los resultados finales de la presente investigación, en la cual incluye 
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la investigación sobre la información financiera actualmente utilizada por el Subgerente 

financiero y personal clave de dicha subgerencia, concluyendo que a mediano y largo 

plazo se carece de herramientas financieras que apoyen en la toma de decisiones, 

posterior a ello se encuentra el desarrollo de un modelo de análisis vertical y horizontal 

generando información de que cuentas son las más representativas en los estados 

financieros del Instituto y como es el comportamiento de dichas cuentas en el periodo 

analizado de 2017 a 2019, asimismo, se realizaron dos modelos de indicadores 

financieros útiles con diferentes propósitos, uno brindado por el Ministerio de Finanzas 

Públicas en el cual los indicadores se enfocan más a comparar la proporción de una sobre 

otra y por otro lado algunas seleccionadas del sector privado para complementar el 

modelo, el cual resaltó puntos importantes a mejorar para asegurar la solidez financiera 

de la Institución a mediano y largo plazo ya que a corto plazo se muestra en el análisis 

como una entidad sólida, para finalizar se consignó los principales impactos que generó 

ante el Subgerente financiero el modelo presentado a través de una presentación de los 

principales resultados. 

Por último, se presentan las principales conclusiones y recomendaciones hacia la unidad 

de análisis derivado del modelo financiero elaborado y propuesto.



1 

 

1. ANTECEDENTES 

Establecen el inicio del trabajo realizado, en el cual se conforma el marco de referencia 

teórica y empírica de la investigación relacionada con la estructuración de un modelo de 

análisis financiero para el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS). 

1.1 Antecedentes del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 

Según palabras de inauguración por el Doctor Juan José Arévalo, primer presidente 

popularmente electo por el periodo de 1945-1951, indicó: “El Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social, es un ejemplo magnífico de este intento paulatino y progresivo de 

revolver vastos y complejos problemas de nuestra vida”. (Arévalo, 1948, p.15).   

La seguridad social para los guatemaltecos fue creada e impulsada por el Dr. Juan José 

Arévalo Bermejo, en ese entonces electo democráticamente Presidente de la República, 

quien a través de su ideal socialista, promueve un estudio a través de los técnicos en 

seguridad social Lic. Oscar Barahona Streber, de nacionalidad costarricense y por el 

profesional de nacionalidad chilena Walter Dittel, titulado “Bases de la Seguridad Social 

en Guatemala”, tomando para el efecto condiciones económicas, geográficas, étnicas y 

culturales de Guatemala. 

Derivado de los esfuerzos anteriores, se logró la emisión y publicación del Decreto 295 

del Congreso de la República “Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social” dando esta como resultado que el 30 de octubre de 1946 se creará así: 

Una Institución autónoma, de derecho público de personería jurídica propia y plena 

capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, cuya finalidad es aplicar 

en beneficio del pueblo de Guatemala[…] un régimen Nacional, unitario y 

obligatorio de Seguridad Social, de conformidad con el sistema de protección 

mínima (Decreto 295, Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social, 1946, Capítulo I, Artículo 1, p.4). 

Asimismo, fue contemplada dentro de las garantías sociales lo siguiente: “…Seguridad 

Social. El Estado reconoce y garantiza el derecho de la seguridad social para beneficio 
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de los habitantes de la Nación…” (Constitución Política de la República de Guatemala, 

1,985, Artículo 100, p.19). 

Dicha institución fue colocada bajo un régimen nacional, unitario y obligatorio, 

significando que este debe cubrir todo el territorio de la República, asimismo, pensado en 

que debía ser único para evitar la duplicidad de esfuerzos y de cargas tributarias.  

El Seguro social, procura realizar sus funciones de atención médica y previsión social a 

través de sus tres programas, los cuales son: 

● Enfermedad, Maternidad y Accidentes en sus siglas -EMA-: Creado para otorgar 

prestación de servicios médicos hospitalarios y subsidios por incapacidad temporal, 

derivado del cese de la actividad laboral. 

● Invalidez, Vejez y Sobrevivencia en sus siglas -IVS-: Es a través del cual se otorga 

protección relativa a invalidez, vejez, fallecimiento, orfandad o viudez, con una 

pensión derivada del daño económico resultante de la cesación definitiva de la 

actividad laboral. 

● Programa de Protección Especial a Trabajadoras de Casa Particular en sus 

siglas -PRECAPI-: Su finalidad es dar cobertura a las empleadas de casa particular 

en los riesgos de maternidad, accidente y la protección de los hijos menores de 5 años 

en el programa de Niño Sano. 

Su financiamiento se encuentra estipulado de la siguiente manera: 

El Régimen de Seguridad Social debe financiarse así: durante todo el tiempo en 

que sólo se extienda y beneficie a la clase trabajadora, o a parte de ella, por el 

método de triple contribución a base de las cuotas obligatorias de los trabajadores; 

de patronos y del Estado[…] (Decreto 295 Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco 

de Seguridad Social, 1946, Capítulo V, Artículo 38, p.20) 

A la fecha el IGSS mantiene su metodología de financiamiento tripartita, 25% trabajador, 

50% patrono y 25% del Estado, sin embargo, la aportación que ha realizado el Estado 

desde su creación anualmente no ha superado el 10% de lo que le corresponde a este, 

provocando que la deuda siguiera creciendo hasta llegar al adeudo que según el balance 
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general del IGSS al 31 de diciembre de 2019, ascendía a la cantidad de cuarenta y ocho 

mil doscientos treinta y un millones, ochocientos cincuenta y ocho mil ciento dieciséis 

(Q48,231,858,116).  

Como se muestra en la siguiente figura: 

Figura 1. 1. Crecimiento interanual de la deuda del Estado de Guatemala a favor del 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, por el periodo de 1956 a 2019, cifras 
expresadas en millones de quetzales. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base a información obtenida en investigación de campo de 1956-2019. 

Respecto a lo que deja de pagar el Estado anualmente, se consignó un análisis realizado 

sobre el impacto que tiene el impago de este sobre el presupuesto de Ingresos del IGSS 

en el ejercicio 2019, el cual se encuentra en la sección de anexos, del presente trabajo 

específicamente bajo el subtítulo “escenario de la conformación del presupuesto de 

ingresos del IGSS y la no aportación del Estado, para el año 2019”. 

Por último, el aporte del patrono y del trabajador, tomando como base para el efecto el 

salario base del trabajador, se estructura de la siguiente forma: 
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Tabla 1. 1. Desglose de contribución patronal y laboral vigente, sobre el salario del 

trabajador. 

Segmento de Programa Financiado Cuota Patronal Cuota Laboral 

Maternidad y Enfermedad 4.00% 2.00% 

Accidentes 3.00% 1.00% 

Invalidez, Vejez y Sobrevivencia 3.67% 1.83% 

TOTAL 10.67% 4.83% 

Fuente: Elaboración propia información obtenida en la Investigación documental. 

1.2 Antecedentes de modelos financieros 

El término “modelo de información financiera” se puede definir como una versión 

abstracta de cálculos matemáticos, que plasma la realidad financiera de una empresa o 

entidad en un documento o sistema informático, lo cual a su vez permite realizar 

diagnósticos derivado de los resultados y tomar decisiones para restaurar o mejorar la 

condición financiera de la entidad, en la mayoría de los casos procurando la continuidad 

del negocio en marcha de esta. 

Asimismo, se tiene conocimiento que existen varias ramas de modelos financieros como, 

por ejemplo: 

● Negocio en marcha 

● Rentabilidad de proyectos 

● Valoración de empresas 

● Económico-Financiero  

Para efectos del presente trabajo profesional de graduación, se considera adecuado 

especificar en el “Modelo Económico-Financiero”, el cual, según López Domínguez, (s.f.) 
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[…]En concreto, el modelo económico-financiero es el ideal y más adecuado para 

el estudio de operaciones de elevado importe. Se basa en el análisis de los estados 

financieros de la empresa a través de ratios que indiquen las tendencias y su 

situación respecto a otras empresas de su sector[…] (párr. 2) 

Como se puede observar en la referencia anterior, dicho modelo financiero se adapta al 

aprovechamiento de los estados financieros como base para escudriñar la situación 

financiera de una entidad, para lo cual se puede usar como técnica el análisis vertical y 

horizontal como primera instancia para que sea revisada la participación representativa 

de cada cuenta, continuando con el análisis a través de la formulación de ratios 

financieros que alerten de algún problema u oportunidad de mejora.  

Ahora bien, por el lado del Seguro social, en el ejercicio 2017 fue elaborado el Plan 

Estratégico Institucional 2018-2022 (PEI) para el IGSS, el cual contempla una planeación 

estratégica para los años del 2018 a 2022, dicho plan estratégico fue estructurado y 

elaborado mediante un trabajo colaborativo, participativo e integral con el apoyo de la 

junta directiva, el nivel gerencial, contraloría general del IGSS, subgerentes y jefes de 

departamento, lo cual permitió plantear un plan que sentará las bases a través de cinco 

objetivos estratégicos planteados, con el reto de convertirse en una institución que 

impulse la salud y economía preventiva a los derechohabientes y que las futuras 

generaciones del país vean al IGSS un referente sólido de la seguridad social. 

No obstante, dicho plan contempló un estudio demográfico de la tendencia de la 

población de Guatemala de 0 a 9 años por el periodo de 1950 a 2100, por parte de la 

Comisión Económica para América Latina (CEPAL), en la cual denota que a partir del 

2010 este grupo demográfico empieza a descender en un 2% anual, lo cual implica tener 

en un futuro menor población cotizante, a su vez se muestra contra un estudio 

demográfico en Guatemala por el mismo periodo solo que en este caso es la tendencia 

de envejecimiento de personas entre 55 y 79 años, mostrando una tendencia de 

crecimiento entre un 23% y un 25% en el decenio de 2035 al 2045, ante estas 

estimaciones, es evidente que el IGSS, debe buscar mecanismos financieros para 

alcanzar la sostenibilidad operacional y de desarrollo, que garanticen el acceso a la 

protección que brinda este a los guatemaltecos. 
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Derivado de lo anterior, se muestra la necesidad de contar con un modelo financiero que 

permita analizar situación financiera del IGSS de una manera adecuada, buscando con 

ello la toma de decisiones oportuna, que garantice la continuidad operacional de los 

programas que este brinda. 

Es necesario indicar que dentro del presente trabajo no se encontraron investigaciones 

previas con el título específico de crear un modelo de análisis financiero en el IGSS, sin 

embargo, existen tesis que tratan de la realización de análisis financiero a través de 

indicadores, análisis vertical y horizontal para empresas privadas y cooperativas, como 

lo son las siguientes: 

Tabla 1. 2. Tesis relacionadas. 

Año Tema Breve Resumen 

2015 

El análisis financiero como 

herramienta básica en la 

toma de decisiones 

Gerenciales Caso: 

Empresa HDP 

Presentaciones. 

En la cual se puede observar que la empresa 

objeto de dicha investigación, presenta problemas 

para el acceso a información financiera oportuna 

para la correcta toma de decisiones, resolviendo a 

través del beneficio de utilizar indicadores de 

gestión financiera radica, sobre todo, en la 

velocidad con la que la información viajaría hacia 

la alta gerencia, evitando que se pueda falsear la 

información, adicionalmente, decisiones para los 

gerentes principales. 

2013 

Análisis e interpretación a 

los estados financieros de 

la cooperativa de taxis La 

Pradera de la Ciudad de 

Loja en los periodos 2006-

2007. 

El tema es desarrollado a través de un análisis 

vertical y horizontal y aplicando los indicadores 

financieros se determinó la verdadera situación 

financiera de dicha cooperativa, permitiendo 

alcanzar los objetivos a través de la toma de 

decisiones que derive de contar con dicho análisis. 
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Año Tema Breve Resumen 

2012 

Análisis financiero en una 

empresa guatemalteca 

comercializadora de agua 

pura envasada en 

presentación de 5 

galones. 

Centra su investigación en dar a conocer la 

importancia en la realización de un análisis 

financiero, que permita interpretar correctamente 

la información que presentan los estados 

financieros de la empresa y a la vez sirva de base 

para la toma de decisiones 

Fuente: Elaboración propia con información de Gómez (2015), Baculima (2013) y Arévalo (2012) 

En vista de los estudios anteriormente descritos, se puede observar un punto de partida 

mediante la experiencia de estos, derivado que no se contempla un estudio idéntico a la 

presente investigación, se considera oportuno combinar los elementos de dichos estudios 

y así lograr desarrollar y alcanzar los objetivos trazados. 



8 

 

2. MARCO TEÓRICO 

El presente marco teórico contiene la exposición y análisis de las teorías que van de lo 

general a lo específico y que fundamentan la investigación relacionada con la elaboración 

de un modelo de análisis financiero en el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

(IGSS) para la toma de decisiones, el cual tiene a sus oficinas centrales en el municipio 

de Guatemala, departamento de Guatemala. 

2.1 Seguridad social 

La seguridad social fue facultada por primera vez a través de la Constitución Política de 

la República de Guatemala, derivado de los cambios que sufrió la misma bajo la dirección 

del en ese entonces presidente de la República Dr. Juan José Arévalo Bermejo, dejando 

contemplada la seguridad social de la siguiente manera:  

Se establece el seguro social obligatorio. La ley regulará sus alcances, extensión 

y la forma en que debe ser puesto en vigor. Comprenderá por lo menos seguros 

contra invalidez, vejez, muerte, enfermedad y accidentes de trabajo. Al pago de la 

prima del seguro contribuirán los patronos, los obreros y el Estado. (Constitución 

Política de la República de Guatemala, 1945, Artículo 63, p.19) 

Luego de ser reformada la Constitución, se modifica dicho artículo, quedando de la 

siguiente forma: 

El Estado reconoce y garantiza el derecho a la seguridad social para el beneficio 

de los habitantes de la Nación. Su régimen se instituye como función pública en 

forma nacional, unitaria y obligatoria […] La aplicación del régimen de seguridad 

social corresponde al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, que es una 

entidad autónoma con personalidad jurídica, patrimonio y funciones propias; goza 

de exoneración total de impuestos, contribuciones y arbitrios, establecidos o por 

establecerse. (Constitución Política de la República de Guatemala, 1945, Artículo 

100, p.19) 
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Derivado de la referencia anterior, podemos notar cómo a través de la modificación de 

dicho artículo se recalca la autonomía y el régimen bajo el cual se instituye este. 

2.2 Finanzas 

Es importante iniciar conforme al método de investigación analítico de lo general a lo 

particular, es por ello por lo que para elaborar un modelo de análisis financiero y 

estructurar modelos de herramientas que permitan realizar la correcta toma de 

decisiones, se debe comenzar por las finanzas y es como indica Bodie & Merton (2003) 

definen “estudian la manera en que la gente asigna recursos escasos a través del tiempo” 

(p. 2). 

Pareciera, sencilla la referencia, pero esta tiene un trasfondo importante, ya que como 

conocimiento general se sabe que los recursos siempre son escasos, pero el objetivo al 

estudiar las finanzas es cómo distribuir estos recursos a lo largo del tiempo para generar 

valor. 

2.2.1 Gestión financiera 

La gestión financiera es un tema fundamental en la presente investigación ya que 

comprende en su conjunto la toma de decisiones y acciones relacionadas a las finanzas 

tal y como se indica de la a continuación: 

La Gestión Financiera es una de las tradicionales áreas funcionales de la gestión, 

hallada en cualquier organización, competiéndole los análisis, decisiones y 

acciones relacionadas con los medios financieros necesarios a la actividad de 

dicha organización. Así, la función financiera integra todas las tareas relacionadas 

con el logro, utilización y control de recursos financieros. (Nunes, 2016, párr. 2) 

Al contemplar la definición anterior, acerca de la gestión financiera podemos observar la 

continuación de la referencia de las finanzas ya que en esa se indica que estudiaba los 

recursos escasos y cómo distribuir estos, mientras que, en la gestión financiera, detalla 

cómo llegar a una óptima distribución de los recursos, la cual se debe de dar a través de 

análisis a las finanzas, decisiones y acciones relacionadas con estos.  
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2.2.2 Herramientas de gestión financiera para el análisis de estados financieros 

Las herramientas de gestión financiera para el análisis de estados financieros son las 

técnicas que se utilizarán para poder tomar una radiografía financiera a la empresa y el 

resultado del uso de estas, resultará en que el administrador financiero pueda tomar 

decisiones no por intuición sino con base a datos concretos, tal y como podemos observar 

en el siguiente concepto. 

Van Horne & Wachowicz, (1971) indica “Para tomar decisiones racionales que 

concuerden con los objetivos de la empresa, el administrador financiero debe utilizar 

ciertas herramientas de análisis” (p.201) 

Por esta razón, para la investigación es importante considerar las distintas herramientas 

de gestión financiera para el correcto análisis financiero de los estados financieros. 

2.2.3 Estados financieros 

Derivado que la realidad financiera de una entidad es expresada a través de los estados 

financieros, es importante conocer el concepto tal y como lo refiere Calderon (2008) “Los 

estados financieros son cuadros sistemáticos que presentan en forma razonable, 

diversos aspectos de la situación financiera de la gestión de una empresa de acuerdo 

con principios de contabilidad generalmente aceptados.” (p. 1) 

Por consiguiente, podemos decir que los estados financieros su función es que a través 

de registros confiables se pueda expresar el resumen a través de cuadros sistemáticos o 

documentos que muestren la información financiera de manera razonable. 

Ya que, para aplicar las herramientas de análisis vertical y horizontal, así como de ratios 

financieros la información debe ser razonable caso contrario no es recomendable tomar 

decisiones con información no confiable ya que los resultados serían sesgados. 

2.2.4 Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 

Constan de treinta y dos normas que se aplican a la base contable de acumulación (o 

devengo) y una norma que se aplica a la base contable de efectivo, estas normas son 
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desarrolladas y publicadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 

para el Sector Público (IPSASB, en inglés). El propósito de las Normas Internacionales 

de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) es el mejoramiento de la calidad y 

transparencia de la información financiera del sector público, suministrando mejor 

información para la gestión financiera y toma de decisiones en el sector público.  

La NICSP 1, (2015) establece que el fin de los estados financieros son los siguientes: 

Los estados financieros constituyen una representación estructurada de la 

situación financiera y de las transacciones llevadas a cabo por una entidad […] 

Concretamente, los objetivos con propósito de información general en el sector 

público deberían ser suministrar información útil para la toma de decisiones y 

constituir un medio para la rendición de cuentas de la Entidad por los recursos que 

le han sido confiados […]” (sección 13, párr. 1) 

Asimismo, las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (2015), nos 

indica los resultados que tendremos al llevar la contabilidad con dichas normas tal y como 

lo refiere la NICSP 1, (2015): 

Suministrando información sobre las fuentes de financiación, asignación y uso de 

los recursos financieros; Suministrando Información sobre la forma en que la 

entidad ha financiado sus actividades y cubierto sus necesidades de efectivo; 

Suministrando Información que sea útil para evaluar la capacidad de la entidad 

para financiar sus actividades y cumplir con sus obligaciones y compromisos; 

Suministrando la información sobre la condición financiera de la entidad y sus 

variaciones; Suministrando información agregada que sea útil para evaluar el 

desempeño de la entidad en función de sus costos de servicios, eficiencia y logros. 

(sección 13, párr.2-6) 

Por tanto, es importante tomar en cuenta en el presente trabajo profesional de graduación 

dentro de las recomendaciones, que sea impulsada la implementación de las normas 

referidas ya que son de aplicabilidad para dicha entidad, asimismo, presenta beneficios 
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para ayudar a presentar la información de manera adecuada en los estados financieros 

para la correcta toma de decisiones. 

2.2.5 Normas Internacionales de Información Financiera 

Las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), son lineamientos para la 

elaboración de información financiera, de manera que la información que resulte en los 

estados financieros sea razonable y exprese la verdadera situación de la empresa o 

entidad. 

Según NIIF 1 (2016) tiene como objetivo lo siguiente: “[…]asegurar que los primeros 

estados financieros conforme a las NIIF de una entidad, así como sus informes 

financieros intermedios, relativos a una parte del periodo cubierto por tales estados 

financieros, contienen información de alta calidad…”  

Por lo que podemos observar, la normativa nos otorga lineamientos específicos para la 

elaboración de estados financieros y el manejo de la información que se plasma en los 

mismos, sin embargo, en el sector público estas se utilizarán solo en los casos no 

contemplados en sus normas específicas que son las NICSP. 

2.2.6 Normas de Internacionales de Contabilidad 

Las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), (2016), nos dan lineamientos 

específicos para los tratamientos contables sin embargo al igual que las Normas de 

Información Financiera -NIIF- (2016) en el sector público estas se utilizarán solo en los 

casos no contemplados en sus normas específicas, al realizar un comparativo se pudo 

establecer que las NICSP no contemplan lo preceptuado en la NIC 8 “Políticas Contables, 

Cambios en las Estimaciones Contables y Errores” y NIC 23.”Costos por Préstamos”,  

Concluyendo que ambos temas pueden ser abordados por el IGSS ya que en la nota a 

los estados financieros número dos contempla políticas contables, asimismo, realiza 

estimaciones y como en cualquier empresa o entidad se presentan algunos errores 

esporádicos, adicionalmente, a pesar de ser una entidad pública tiene la facultad de 
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contraer obligaciones derivado de su autonomía, tema que no es muy aprovechado por 

este, por lo cual se incluye dentro de las recomendaciones del presente. 

2.3 Indicadores financieros 

Los indicadores financieros son formados con base a relaciones que existen entre las 

diferentes cuentas de los estados financieros; y sirven para analizar por ejemplo su 

liquidez, solvencia, rentabilidad y eficiencia operativa de una entidad, entre otros, 

permitiendo con ello poder manejar la información financiera de una forma puntual, para 

la oportuna y correcta toma de decisiones a corto mediano y largo plazo. Según Rueda 

(2015) indica que: 

Las razones o indicadores financieros son el producto de establecer resultados 

numéricos basados en relacionar dos cifras o cuentas bien sea del Balance 

General y/o del Estado de Pérdidas y Ganancias. Los resultados así obtenidos por 

sí solos no tienen mayor significado; sólo cuando los relacionamos unos con otros 

y los comparamos con los de años anteriores o con los de empresas del mismo 

sector y a su vez el analista se preocupa por conocer a fondo la operación de la 

compañía, podemos obtener resultados más significativos y sacar conclusiones 

sobre la real situación financiera de una empresa. Adicionalmente, nos permiten 

calcular indicadores promedio de empresas del mismo sector, para emitir un 

diagnóstico financiero y determinar tendencias que nos son útiles en las 

proyecciones financieras. (p.1) 

Por lo anterior, podemos observar la importancia de tomar en cuenta un análisis de 

indicadores financieros ya sea para entidades públicas o privadas, en virtud que en el 

sector privado busca la maximización de sus ganancias o del valor de sus acciones a 

través de la utilización de dicha herramienta financiera, en el sector público debería con 

esta, optimizar el gasto y asegurar el funcionamiento de los programas actuales e ir 

incrementando los beneficios para la población en general la cual financia a través de sus 

contribuciones e impuestos realizados. 
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2.3.1 Indicadores financieros para el sector público 

Los indicadores financieros para el sector público tienen el mismo fin que los utilizados 

por la iniciativa privada, sin embargo, estos son adaptados con las características que 

conlleva el modelo presupuestario adoptado, catálogo de cuentas contables y el sistema 

de contabilidad gubernamental. 

Para el sector público existe una resolución de la Dirección de Contabilidad del Estado 

del Ministerio de Finanzas Públicas, en la cual resuelve “aprobar el contenido mínimo de 

los Informes de las Liquidaciones del Presupuesto y Cierre Contable Anual de los 

Organismos del Estado, las entidades descentralizadas y Autónomas[…]” (Resolución 

No. 13, Ministerio de Finanzas Públicas, 2008, Guatemala, p. 1). 

En dicha resolución se contempla un modelo de índices de análisis del impacto 

económico y financiero, el cual está elaborado específicamente para entidades 

descentralizadas y autónomas como el IGSS. 

En el modelo proporcionado por el Ministerio de Finanzas Públicas se pueden listar las 

siguientes razones o indicadores financieros para ser aplicados al estado de resultados 

y balance general de entidades descentralizadas y autónomas, a continuación: 

Cuadro 2. 1. Indicadores financieros para el estado de resultados. 

No. Indicador Financiero Fórmula 

1 
Proporción de ingresos por tasas sobre 
ingresos 

Ingresos por Tasa  
* 100 

Ingresos 

 
 

2 

Proporción de ingresos por arrendamiento 
de edificios, equipos e instalaciones sobre 
los ingresos 

Ingresos Arrendamientos de 
Edificios, Equipos e Instalaciones  

 
 
* 

 
 

100 

Ingresos 

3 
Proporción de los ingresos por ventas de 
servicios sobre los ingresos 

Ingresos por Ventas de Servicios 
* 100 

Ingresos 
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No. Indicador Financiero Fórmula 

4 
Proporción de los ingresos por 
arrendamiento de Inmuebles y otros sobre 
los ingresos 

Ingresos por Arrendamiento de 
Inmuebles y Otros * 100 

Ingresos 

5 
Proporción de los ingresos por intereses 
sobre los ingresos 

Ingresos por Intereses 
* 100 

Ingresos 

6 
Proporción de los ingresos por 
transferencias corrientes del sector público 
sobre los ingresos  

Transferencias Corrientes del 
Sector Público * 100 

Ingresos 

7 
Proporción de los gastos por 
remuneraciones sobre los gastos 

Gastos por Remuneraciones 
* 100 

Gastos 

8 
Proporción de los gastos de bienes y 
servicios sobre los gastos 

Gastos de Bienes y Servicios 
* 100 

Gastos 

9 
Proporción de los gastos de otros 
alquileres sobre los gastos 

Gastos de Otros Alquileres 
* 100 

Gastos 

10 
Proporción de los gastos por 
transferencias otorgadas al sector público 
sobre los gastos 

Gastos por Transferencias 
Otorgadas al Sector Público * 100 

Gastos 

Fuente: Elaboración propia con base a (Resolución No. 13, Ministerio de Finanzas Públicas, 2008, 

Guatemala, p.3). 

Por tanto, se puede observar la adecuación de indicadores financieros aplicados con 

información extraída de un estado de resultados de empresas privadas, adaptado para 

entidades autónomas. 
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Cuadro 2. 2. Indicadores financieros para el balance general. 

No. Indicador Financiero Fórmula 

1 
Importancia del activo disponible sobre el 
activo circulante 

Activo Disponible 
* 100 

Activo Circulante 

2 
Importancia del activo circulante sobre el 
activo total 

Activo Circulante 
* 100 

Activo Total 

3 
Importancia de las inversiones financieras 
sobre el activo total. 

Inversiones Financieras 
* 100 

Activo Total 

4 
Importancia de las inversiones financieras a 
largo plazo sobre el activo total. 

Inversiones Financieras a Largo 
Plazo * 100 

Activo Total 

5 
Importancia de propiedad, planta y equipo 
(neto) sobre el activo total 

Propiedad, Planta y Equipo (Neto) 
* 100 

Activo Total 

6 Situación de tesorería (prueba ácida) 
Activo Disponible 

* 100 

Pasivo Exigible 

7 Índice de solvencia técnica 
Activo Circulante 

* 100 

Pasivo Circulante 

8 Índice de solvencia 
Activo Total 

* 100 

Pasivo Circulante 

9 
Importancia de las obligaciones a corto plazo 
sobre el capital 

Pasivo Circulante 
* 100 

Capital 
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No. Indicador Financiero Fórmula 

10 Índice de autonomía financiera  
Capital 

* 100 

Activo Total 

11 
Importancia del pasivo total sobre el activo 
total 

Pasivo Total 
* 100 

Activo Total 

Fuente: Elaboración propia con base a (Resolución No. 13, Ministerio de Finanzas Públicas, 2008, 

Guatemala, p.5). 

Por último, se contempla que estos indicadores financieros aplicados con información 

extraída de un balance general de empresas privadas no son del todo una adaptación, 

derivado que se utilizan cuentas con denominación similar a las de una entidad autónoma 

o descentralizada. 

2.3.2 Indicadores financieros para el sector privado 

Como complemento al subcapítulo anterior se consideró necesario incluir la teoría de los 

indicadores financieros previamente evaluados, los cuales se consideran pueden ser de 

aplicabilidad para el IGSS, por lo cual a continuación se refiere la teoría de los 

indicadores, así como, la fórmula que se utiliza para obtener el resultado. 

2.3.3 Razones de liquidez 

Este es un indicador que permite ver si la empresa cuenta con la liquidez suficiente para 

hacer frente a sus obligaciones de corto plazo. Gitman (2012) señala que “la liquidez de 

una empresa se mide por su capacidad para cumplir con sus obligaciones de corto plazo 

a medida que estas llegan a su vencimiento” (p. 65). 

Cabe señalar que las razones de liquidez analizan el circulante del balance general y 

evalúa la capacidad financiera de la empresa para hacerle frente a las obligaciones 

menores a un año. 
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a) Razón corriente: Mide la capacidad que tiene la empresa para cubrir sus deudas a 

corto plazo en forma inmediata, es decir, cubrir las deudas a corto plazo solo con los 

activos circulantes. 

La fórmula de cálculo es la siguiente: 

Razón Corriente 
Activos Corrientes 

Pasivos Corrientes 

Es un indicador del número de veces que el activo corriente puede hacer frente a las 

deudas a corto plazo y la capacidad que se tiene para cubrir el ciclo operativo de la 

empresa o aplicado al IGSS de la entidad. 

b) Prueba ácida o coeficiente de Liquidez 

Como parte del indicador de liquidez se debe de realizar la prueba ácida, esto no es más 

que restar los inventarios del activo corriente y dividirlos dentro del pasivo corriente, pero 

con la variación que se debe restar el inventario. 

Prueba ácida o coeficiente de Liquidez 
Activos corrientes-inventario 

Pasivos corrientes 

Por lo tanto, mide la disponibilidad que tiene la empresa para pagar sus deudas a corto 

plazo sin recurrir a la venta de inventarios, debido a que su realización no es inmediata.  

2.3.4 Razones de actividad 

Es un indicador que evalúa el desempeño de la gestión administrativa y financiera de una 

empresa o entidad, es decir, el alcance que tiene para la convertibilidad del ciclo 

operativo. 

Gitman (2012) refiere que “los índices de actividad miden la eficiencia con la que opera 

una empresa en una variedad de dimensiones, como la administración de inventarios, 

gastos y cobros” (p. 68). 
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Existen varios índices para la medición de la actividad de las cuentas corrientes más 

importantes, las cuales incluyen inventario, cuentas por cobrar y cuentas por pagar. 

a) Rotación de inventarios  

Esta razón financiera ayuda a medir la liquidez en el desplazamiento de los inventarios.  

Rotación del inventario Costo de los bienes vendidos  

  
Inventario 

Permite saber cuántas veces rota el inventario en el año, en otras palabras, cuantas 

veces en el año se debe de comprar materia prima y producir, para efectos de adaptar 

dicha fórmula al IGSS se sustituyó el costo de los bienes vendidos por el costo de los 

medicamentos, materiales e insumos utilizados para la atención de afiliados y 

derechohabientes. 

b) Días de rotación de inventario  

Este indicador permite conocer el número de días promedio necesarios para vender el 

inventario, o en este caso entregarlo a afiliados y derechohabientes, así mismo nos 

permite evaluar la administración y rotación del inventario. 

Días de rotación de inventario 365 

 
Rotación del inventario 

La interpretación de la rotación del inventario en días es saber cuánto transcurrieron 

desde la compra y venta o entrega de la mercadería o en este caso medicamentos. 

c) Días de rotación de deudores 

Es un indicador del tiempo promedio que se requiere para cobrar las cuentas y es útil 

para evaluar las políticas de crédito y cobro.  

         Días de rotación de deudores Cuentas por cobrar * 365 

  
Ventas 
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Es decir, muestra la cantidad de días necesarios para convertir las cuentas por cobrar en 

efectivo, para efectos de la adaptación al IGSS, la cuenta de ventas será sustituida por 

los ingresos del rubro de contribuciones a la seguridad social. 

a) Días de rotación de proveedores 

Indica el tiempo promedio que se requiere para pagar las cuentas. 

Días de rotación de proveedores Cuentas por pagar * 365 

 
Compras 

Su interpretación indica los días que se requieren para que los proveedores y acreedores 

conviertan en efectivo, las cuentas por pagar que tiene la empresa deudora. 

2.3.5 Razones de endeudamiento 

Las razones de deuda indican el grado de endeudamiento que tiene la empresa, sobre 

los bienes y derechos de la empresa o entidad, es decir, cuanto debe sobre lo que le 

pertenece. Gitman (2012) indica: “la posición de endeudamiento de una empresa indica 

el monto del dinero de otras personas que se usa para generar utilidad” (p.70). 

Ahora bien, la deuda se refiere a largo y corto plazo y la empresa o entidad debe de 

cumplir con la obligación contraída con proveedores y acreedores previo a distribuir al 

patrimonio. 

Endeudamiento total y a corto plazo 

Este índice indica el porcentaje que ha sido aportado por terceras personas, ya sea 

financiado interna o externamente. Según indica Gitman (2012) “mide la proporción de 

los activos totales que financian los acreedores de la empresa” (p.72).  

Endeudamiento total 

  

Total pasivos 

Total activos 
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Endeudamiento a corto plazo 

  

Total pasivos 

corrientes 

Total activos 

corrientes 

Por lo anterior, si este índice es muy alto significa que el nivel de endeudamiento que 

tiene la entidad es demasiado elevado, también se debe evaluar cómo se administra la 

deuda que tiene la empresa con relación a los recursos económicos otorgados. 

2.3.6 Razones de rentabilidad 

Es la evaluación del rendimiento con relación a la inversión de una compañía o entidad,  

implica la estimación de los márgenes de ganancia y la rotación del capital. 

Gitman (2012) señala que “estas medidas permiten a los analistas, evaluar las utilidades 

de la empresa respecto a un nivel determinado de ventas, cierto nivel de activos o la 

inversión de los propietarios” (p.73). 

Por medio de este indicador, se puede visualizar el riesgo asociado al negocio en marcha, 

debido a que, el fin común de toda empresa privada es obtener ganancias, el IGSS, no 

debería ser la excepción, ya que debe ser medido sobre su autosostenibilidad para que 

este pueda seguir financiando sus programas, ya que como se ha mencionado en la 

sección de antecedentes el Estado no está cumpliendo con sus compromisos de 

financiamiento a la seguridad social. 

a) Margen de utilidad bruta 

Es un indicador financiero que permite saber cuánto de utilidad bruta queda de las ventas 

o ingresos por concepto de contribuciones a la seguridad social en el caso del IGSS 

realizadas durante un periodo. Gitman (2012) indica que “mide el porcentaje que queda 

de cada quetzal de venta, después que la empresa pagó sus costos, es decir, cuánto de 

las ventas se convierte en utilidad bruta” (p.74) 
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Margen de utilidad bruta 
 

Utilidad bruta 

Ventas 

Este margen, permite determinar si el costo de las ventas o en el caso del IGSS de los 

ingresos es menor a los ingresos obtenidos, es decir, se hace un buen aprovechamiento 

de las adquisiciones, recurso humano y proceso productivo.  

b) Margen de utilidad operativa 

Este indicador ayuda a determinar cuánto de todas las ventas o ingresos se termina 

convirtiendo realmente en utilidad operacional. Según refiere Gitman (2012) “mide el 

porcentaje que queda de cada quetzal de ventas después que se dedujeran todos los 

costos y gastos, excluyendo impuestos, intereses, dividendos, entre otros” (p.75). 

Margen de utilidad operativa 
 

Utilidad operativa 

Ventas 

Este índice permite evaluar el margen que se obtiene de la operación de la empresa, es 

decir, que por cada quetzal de venta o ingreso se obtiene porcentualmente una utilidad 

operacional.  

c) Margen de utilidad neta 

El margen neto corresponde al indicador de rentabilidad más observado por los 

accionistas o dueños en las empresas privadas, puesto que relaciona la utilidad neta con 

las ventas o ingresos, por lo cual debe ser de observancia para la junta directiva del IGSS. 

“En este indicador no solo se deducen de las ventas los costos y gastos de operación 

sino que adicional se deducen impuestos, intereses y dividendos para los accionistas” 

(Gitman, 2012, p.75). 

Margen de utilidad neta 
 

Ganancia disponible para los accionistas 

Ventas 
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Cabe mencionar, que la utilidad neta es ese porcentaje de ganancia que queda luego de 

haber descontado los costos y gastos de la operación, intereses e impuestos; a la utilidad 

operacional se suman otros ingresos y restan otros gastos; para obtener la utilidad antes 

de impuestos, sin embargo, en el caso del IGSS, el mismo está exento de impuestos por 

lo cual se omitirá dicho procedimiento relacionado. 

d) Rendimiento sobre los activos operativos o totales  

El rendimiento sobre los activos totales (ROA) es también conocido como el rendimiento 

sobre la inversión y este indicador mide la utilidad que genera la inversión en activos. 

Gitman (2012) refiere que “mide la eficacia integral de la administración para generar 

utilidades con sus activos disponibles” (p.76). 

Rendimiento sobre la inversión 
 

Ganancia disponible para los accionistas 

Total de activos 

Por lo tanto, mide la gestión financiera para el rendimiento de los activos totales y con 

ello mejorar las ganancias o en el caso del IGSS, el margen superavitario entre la relación 

ingresos y gastos. 

e) Rentabilidad sobre el patrimonio  

Es la utilidad generada por la inversión de los accionistas o en este caso de los 

contribuyentes, Gitman (2012) indica que “mide el rendimiento ganado sobre la inversión 

de los accionistas comunes en la empresa” (p.76). 

Rendimiento sobre el patrimonio 
 

Ganancia disponible para los accionistas 

Capital en acciones comunes 

Este indicador es utilizado para evaluar la capacidad de generar beneficios de una 

empresa a partir de la inversión realizada por los accionistas o contribuyentes al IGSS. 

Para efectos de la presente investigación fueron sustituidas las cuentas de ganancias 

disponibles para los accionistas por el superávit anual derivado de la relación ingresos y 

gastos, asimismo, en el caso del capital en acciones comunes, es sustituida por el monto 

en la cuenta del patrimonio. 
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f) Margen EBITDA 

El EBITDA según sus siglas en inglés significa: ganancias antes de intereses, impuestos, 

depreciación y amortización (Earnings Before Interest, Taxes, Depreciation, and 

Amortization) y es una medida de desempeño operativo de una empresa privada o 

entidad pública. Según Ruiz (2020)  

“(…)también conocido como resultado bruto de explotación, es el concepto de 

resultados antes de intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones. Es 

decir, muestra el beneficio bruto de explotación antes de deducir los gastos 

financieros y sirve a los expertos en información financiera para evaluar el 

comportamiento y la situación financiera de las empresas.” 

Básicamente, es una forma de evaluar el rendimiento de una empresa sin tener que tomar 

en cuenta las decisiones de financiación, las decisiones contables ni los entornos 

impositivos, siendo la formula la siguiente 

Margen EBITDA 
Utilidad Neta + Intereses + Impuestos + Depreciación + Amortización 

Ingresos Totales 

2.4 Análisis vertical y horizontal de los estados financieros 

El análisis financiero se puede elaborar dependiendo de las necesidades de decisiones 

que se tengan, para el efecto como veíamos una de las herramientas era el análisis 

vertical y horizontal aplicado al estado de resultados y balance general. Téllez (2019) 

hace reflexiones importantes: 

La utilidad del análisis vertical y horizontal consiste en la identificación de 

variaciones significativas en el comportamiento financiero de una firma. Así, la 

administración puede tener alertas tempranas sobre problemas potenciales. Sin 

embargo, es común que su aplicación se limite a juicios descriptivos. Con esto me 

refiero a apreciaciones como: “las cuentas por cobrar subieron 10% entre 2017 y 

2018”. Un análisis vertical y horizontal efectivo, se basa en las variaciones para 

intentar responder el por qué se evidencian cambios[…] 
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[…]Si se va más allá de lo meramente descriptivo, el análisis vertical y horizontal, 

pese a su simplicidad, se convertirá en una herramienta de gestión financiera muy 

valiosa. (párr. 1 y 3) 

Por consiguiente, la importancia de dicho análisis radica en que a través de este se 

pueden comparar las cuentas que conforman los estados financieros mencionados, ya 

sea el análisis vertical midiendo la representatividad o participación que tiene cada cuenta 

o bien por el lado del análisis horizontal el cual contribuye a realizar comparaciones 

anuales o mensuales para determinar aumentos o decrementos en las mismas. 

2.4.1. Análisis vertical 

En la definición anterior, se pudo observar la definición del análisis vertical y horizontal, 

sin embargo, dicha herramienta se desglosa en dos procedimientos distintos, que a su 

vez generan resultados diferentes, según Brigham, Houston (2006) 

El análisis vertical del Balance General como del Estado Financiero es la 

evaluación del funcionamiento de la empresa en un periodo ya especificado. Este 

análisis, quién referencia a Jae K. Shim y Joel G. Siegel (2004) sirve para poner 

en evidencia la estructura interna de la empresa, también permite la evaluación 

interna y se valora la situación de la empresa con su industria. (p. 65) 

Por lo anterior, podemos definir que el análisis vertical es aquel que permite determinar 

la estructura de un estado financiero, por un periodo específico, a través de ponderar la 

participación que tienen las diferentes cuentas contables. 

2.4.2. Análisis horizontal 

El análisis horizontal es aquel que se utiliza para comparar estados financieros de 

distintos periodos, a través de sus cuentas en común, para determinar incrementos o 

decrementos en valores relativos como absolutos.  Besley, Brigham (2018) refiere que: 

El Análisis Horizontal se realiza con estados financieros de diferentes periodos, 

quiere decir de diferentes años y se examina la tendencia que tienen las cuentas 

en el transcurso del tiempo ya establecido para su análisis. El cálculo de este 
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análisis se realiza con la diferencia de dos o más años para tener como resultado 

valores absolutos y con porcentaje tomando un año base para poder tener datos 

relevantes que analizar. En dado caso que se haga el examen con los valores 

absolutos o los porcentajes, podría resultar un error en la toma de decisiones. 

(p.40) 

El análisis horizontal es relevante incluirlo dentro de las herramientas para medir 

financieramente a una empresa o entidad, siempre y cuando se vaya más allá de solo 

sacar diferencias en valores relativos y absolutos ya que el motivo de este es alertar y 

con ello encontrar las causas de las variables para tomar las mejores decisiones 

financieras.  

2.5 Rentabilidad financiera 

La rentabilidad financiera son los beneficios económicos que se obtienen, posterior a 

haber invertido y posteriormente haber deducido los costos sobre esta, para lo cual dicha 

relación debe ser positiva para poder decir que se obtuvo rentabilidad financiera. 

Refiriendo Pedrosa (s.f.): 

La rentabilidad financiera también se conoce con el nombre de rentabilidad sobre 

el capital, o por su nomenclatura en inglés, ROE (Return on Equity), que relaciona 

los beneficios obtenidos netos en una determinada operación de inversión con los 

recursos necesarios para obtenerla. (párr. 1) 

La idea de rentabilidad financiera está relacionada a los beneficios que se obtienen 

mediante ciertos recursos en un periodo temporal determinado. 

2.6 Análisis financiero 

Para concluir, con el marco teórico se deja la especificidad de lo que se quiere lograr al 

utilizar los insumos teóricos antes citados para dicha investigación y es tal y como lo 

describe Hernández (2005)  

El análisis financiero es una técnica de evaluación del comportamiento operativo 

de una empresa, que facilita el diagnóstico de la situación actual y la predicción de 
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cualquier acontecimiento futuro; a su vez está orientado hacia la consecución de 

objetivos preestablecidos. (párr. 2) 

Por tanto, el análisis al que se refiere Hernández se basa en la interpretación de sucesos 

financieros ocurridos en el desarrollo de la actividad de una entidad, lo cual utiliza técnicas 

que una vez aplicadas, llevan a una toma de decisiones acertadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. METODOLOGÍA 

La Metodología contiene los criterios y procedimientos generales que ayudaron a guiar 

la presente investigación, la cual resultó en una propuesta que permitió brindar una 

solución a la problemática detectada, relacionado a que la información financiera utilizada 

por las autoridades del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) no es la 
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adecuada para la toma de decisiones a corto, mediano y largo plazo, que garantice la 

sostenibilidad operacional de los programas que ofrece. 

3.1 Definición del Problema 

En el país de Guatemala no existen empresas de seguridad social, ya que el IGSS es la 

única entidad reconocida por la Constitución Política de la República para brindar dicho 

servicio, sin embargo, existen diversas entidades privadas que proporcionan servicios 

médicos y pecuniarios similares a los de las funciones a cargo de este. Dichas entidades 

son las compañías de seguros, que ofrecen protección o resguardo a las personas ante 

cualquier accidente, invalidez, vejez o sobrevivencia, asimismo los hospitales públicos o 

privados y clínicas médicas que se dedican a prestar servicios de salud específicamente, 

a pesar de todo ello, por la obligatoriedad que tiene facultado el Seguro Social lo convierte 

en una de las entidades más rentables del Estado, sosteniéndose en su mayoría con 

recursos propios. 

El problema de investigación financiero identificado en la entidad objeto de estudio, radica 

en la administración adecuada de los ingresos recaudados, ya que de la misma forma 

que se recaudan dichos ingresos, es la relación de la erogación monetaria que se realiza 

para la atención y prestación de bienes y servicios que se otorgan a los afiliados y 

derechohabientes, que están dentro de la cobertura otorgada por el IGSS, aunado con la 

falta de compromiso que el Estado tiene de saldar el adeudo ante el Instituto, se debe de 

manejar como una empresa que sea rentable y se deba mantener con los recursos 

provenientes del sector privado, por lo que es importante tomar decisiones oportunas con 

un modelo de análisis financiero que reflejen la realidad financiera de dicha Institución 

desde otro punto de vista.  

La propuesta de solución que se plantea en relación con la problemática financiera en el 

sector de salud y seguridad social consiste específicamente en proponer un modelo 

financiero que facilite el análisis de la información para la toma de decisiones de manera 

oportuna, en donde se puedan observar los rubros que se deben reducir en costos y 

gastos, así como en donde aumentarlos para obtener una rentabilidad adecuada y no 

corra riesgo de quiebra el IGSS con el pasar de los años. 
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Derivado de lo anterior, se formuló la siguiente pregunta: ¿Qué modelo de análisis 

financiero se puede exponer para que se acople a las interioridades y regulaciones del 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y que responda a las necesidades de esta, 

para que en dicha entidad tengan elementos de información financiera oportuna para la 

correcta toma de decisiones a corto, mediano y largo plazo y con ello garantizar la 

sostenibilidad operacional de cada uno de los sus programas?, asimismo, se plantearon 

las siguientes preguntas específicas: ¿Qué información se utiliza actualmente para la 

toma de decisiones?; ¿Cuáles indicadores de medición se deben utilizar que sean aptos 

para el giro y cumplimiento de objetivos en la Institución?; ¿Qué tipos o modelo de análisis 

vertical y horizontal existen para analizar los estados financieros de la Institución?; 

¿Cuáles serían los principales expectativas que se generarían por el Subgerente 

financiero al adoptar el modelo financiero expuesto en la Institución respecto a la toma 

de decisiones? 

3.2 Objetivos 

Los objetivos que se detallan a continuación se establecieron en el presente trabajo ya 

que estos guardan relación con la estructura de un modelo de análisis financiero idóneo 

en el IGSS. 

En la presente investigación se realizó el objetivo general y los específicos de la siguiente 

manera: 

3.2.1 Objetivo General 

Para cumplir con el objetivo general de la presente investigación fue necesario 

desarrollarlo a través de relacionarlo con el tema ya que en él se presenta la solución que 

se busca al tema planteado, por lo cual, para efectos del presente trabajo profesional, se 

planteó el siguiente: 

Exponer un modelo de análisis financiero adecuado para la correcta toma de decisiones 

a corto, mediano y largo plazo, que garantice la sostenibilidad operacional del Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social. 
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3.2.2 Objetivos Específicos 

Los objetivos específicos son los pasos detallados que debe realizar el estudiante para 

alcanzar el objetivo general, cada objetivo específico se convirtió en subcapítulos del 

trabajo profesional de graduación en el capítulo de discusión de resultados, dichos 

objetivos específicos permitieron dar respuesta al objetivo general, los cuales se detallan 

a continuación: 

● Determinar qué información financiera se utiliza actualmente para la toma de 

decisiones, a través de cuestionarios realizados al Subgerente financiero y personal 

clave del Instituto Guatemalteco de Seguridad social, con el objeto de establecer si la 

información que se utiliza es oportuna. 

● Elaborar un modelo de análisis vertical y horizontal de estados financieros, a través 

de la adaptación de modelos utilizados en la iniciativa privada, para una adecuada 

toma de decisiones con relación a la variación absoluta y relativa en las cuentas 

contables, realizando análisis y comentarios de sus principales resultados. 

● Crear un modelo de indicadores financieros de medición que sean de aplicabilidad 

para el IGSS, a través de modelos proporcionados por el Ministerio de Finanzas 

Públicas y los algunos utilizados en la iniciativa privada, analizando y comentando 

sobre los principales resultados, con el fin de medir a través de ellos la situación 

financiera desde otro punto de vista y con ello saber qué estrategias y cambios se 

deben realizar. 

● Sondear las expectativas del Subgerente financiero derivado de la presentación del 

modelo propuesto y expuesto mediante los principales resultados obtenidos en la 

elaboración de este, para observar el beneficio que resulta de implementarlo para la 

toma de decisiones. 

3.3 Diseño de la investigación 

Para la presente investigación se utilizó el diseño no experimental, el cual consiste en 

realizar sin manipular deliberadamente variables. Se basa fundamentalmente en la 



31 

 

observación de fenómenos tal y como se dan en su contexto natural para después 

analizarlos, asimismo, en el presente se consideró el conjunto de instrumentos y medios 

que se utilizaron según las técnicas de investigación documental y de campo que se 

explicarán más adelante. 

3.3.1 Unidad de análisis 

La unidad de análisis de la presente investigación fue el Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social, el cual tiene ubicadas sus oficinas centrales en el Municipio de 

Guatemala, Departamento de Guatemala. 

3.4 Periodo histórico 

El periodo histórico que abarcó la presente investigación fue comprendido entre el 01 de 

enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019. 

3.5 Ámbito geográfico 

El ámbito geográfico en que se encuentran ubicadas las oficinas centrales de la unidad 

de análisis es en el Municipio de Guatemala, Departamento de Guatemala. 

3.6 Universo y muestra 

El universo está representado por la unidad de análisis, es decir, el Instituto Guatemalteco 

de Seguridad Social. Se determinó una muestra de tipo no probabilística para poder 

efectuar los cuestionarios correspondientes, dicha muestra está compuesta por el 

personal clave que proporciona la información financiera a la junta directiva del IGSS para 

la toma de decisiones. 

3.7 Técnicas e instrumentos aplicados 

Las técnicas e instrumentos aplicados son indispensables en el proceso del trabajo 

profesional de graduación, ya que son las que permiten la recolección y manejo de los 

datos necesarios para llevar a cabo la presente investigación.  



32 

 

Para efectos del presente trabajo profesional de graduación según las técnicas de 

investigación documental y de campo son las siguientes: 

3.7.1 Técnicas e instrumentos documentales  

Para la presente investigación, las técnicas e instrumentos documentales que se 

utilizaron para la recopilación de información sobre la unidad de análisis, así como las 

teorías que sustentan la investigación. Se obtuvo información de fuentes primarias y 

secundarias. 

La técnica que se utilizó fue la siguiente: 

Revisión Documental, con la cual se consultaron fuentes secundarias como la revisión 

bibliográfica en libros, páginas de internet y trabajos profesionales de tesis relacionados 

con el problema objeto de estudio. 

Dentro de los documentos consultados fue utilizada la técnica de subrayado la cual sirvió 

para realizar el análisis propio, de acuerdo con los conocimientos y experiencia adquirida. 

3.7.2 Técnicas e instrumentos de campo  

Las técnicas e instrumentos de campo se utilizaron para la recolección de datos 

necesarios en el proceso de investigación, las cuales se mencionan a continuación: 

● Técnica de encuesta: usando el instrumento de investigación del cuestionario, se 

realizó al inicio de la presente al personal clave para sondear la información utilizada 

actualmente para la toma de decisiones y al final para medir el impacto del nuevo 

modelo presentado para análisis financiero y con ello la correcta y oportuna toma de 

decisiones. 

● Técnica de análisis de documentos: Utilizando para el efecto como instrumentos de 

investigación los estados financieros (estado de resultados y balance general) de los 

años 2017, 2018 y 2019. 
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3.8 Resumen del procedimiento aplicado  

El método de investigación para el desarrollo del presente trabajo profesional es la 

Investigación aplicada la cual según Piñola (2012), el propósito de esta se dirige a mejorar 

un producto o proceso, para probar concepciones teóricas en situaciones o problemas 

reales, por lo cual cumple con el objetivo de la maestría en poner en práctica temas 

aprendidos en situaciones reales y derivado que la maestría es de carácter financiera  se 

llevó a cabo utilizando el enfoque mixto mayoritariamente cuantitativo, con un alcance 

explicativo y un diseño no experimental, poniendo en práctica las tres fases del método 

científico las cuales son: 

● Indagatoria: esta fase se utilizó a través de los procesos de recolección de información 

directamente de las fuentes primarias y secundarias (libros y textos). 

● Demostrativa: la utilización de esta fase sirvió para demostrar la validez de los 

objetivos, si la propuesta está enfocada al problema y si los datos corresponden a la 

realidad. 

● Expositiva: en la presente investigación se aplicó utilizando los procesos de 

conceptualización y generalización que será expuesta a través del trabajo profesional 

de graduación. 

Asimismo, la presente investigación se enfoca a responder al objetivo general 

previamente planteado. La finalidad en la entidad investigada sería la toma de decisiones 

oportunas y efectivas que ayuden a alcanzar la continuidad operativa de los programas 

del IGSS, para ello, fue necesario realizar un estudio previo a través del método 

cuantitativo, para luego utilizar un modelo de análisis financiero que brindara apoyo al 

Subgerente financiero y a la junta directiva del IGSS, para tomar decisiones financieras 

con mayor respaldo y efectividad.  

 

4. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Constituye el núcleo del informe del trabajo profesional de graduación, donde se 

muestran los resultados alcanzados derivado del análisis realizado. La estructura del 
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presente capítulo y subcapítulos se encuentran en función del tema, problemática y 

solución a través del desarrollo del objetivo general y específicos sobre el manejo de 

información financiera oportuna y correcta para toma de decisiones de la junta directiva 

del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS). 

4.1 Información utilizada actualmente para la toma de decisiones 

Para comenzar con el desarrollo de una solución a la problemática sobre la información 

financiera actualmente utilizada en el IGSS no es suficiente para la correcta toma de 

decisiones a corto, mediano y largo plazo, se realizó recopilación de información a través 

del instrumento de investigación de cuestionario, los cuales fueron dirigidos al 

Subgerente financiero, Director de la dirección de recaudación, Jefe del departamento de 

contabilidad, Jefe del departamento de presupuesto y Jefe del departamento de 

inversiones, el cual fue conformado mediante quince preguntas, diez generales y cinco 

específicas que fueron diseñadas para cada persona clave. 

El motivo de la selección de dicho personal fue debido a que la subgerencia financiera a 

través de las autoridades anteriormente mencionadas da a conocer a la junta directiva 

los insumos financieros para la toma de decisiones de esta, dichas decisiones son de 

gran relevancia ya que definen el futuro del IGSS. 

4.1.1 Subgerente financiero 

 Del cuestionario realizado al Subgerente financiero fue respondido conforme a la 

información que a criterio de este, es la utilizada para la actual toma de decisiones de la 

subgerencia financiera y junta directiva del IGSS, de la cual a continuación se 

consignaron los elementos más relevantes extraídos de del instrumento de investigación 

el cual se encuentra en la sección de anexos del presente trabajo de graduación, 

específicamente, en la sección de Instrumentos de investigación, Cuestionario de 

información financiera actualmente utilizada. 

Para comenzar el Subgerente financiero enlistó los documentos que son presentados 

ante la junta directiva del IGSS, relacionado a toma de decisiones financieras los cuales 

se enlistan según importancia que este le da a continuación: 
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● Informe de ingresos percibidos. 

● Informe de ejecución presupuestaria de ingresos y egresos. 

● Distribución del superávit presupuestario a reservas financieras. 

● Estados Financieros. 

● Informe del Comportamiento de Afiliados. 

● Valuación Actuarial. 

● Baremo Poblacional. 

Continuando con la recopilación de información con el Subgerente financiero acerca de 

los informes indicados anteriormente, este comentó que los últimos tres informes 

enlistados, no eran elaborados por la subgerencia financiera, ya que el IGSS cuenta con 

un departamento dentro de su estructura orgánica denominado “departamento de 

actuarial y estadístico”, perteneciente a la subgerencia de planificación y desarrollo, 

comentando este, que era enterado de dichos resultados hasta que eran presentados por 

el personal de dicho departamento ante la junta directiva, es decir dos meses posteriores, 

por lo que en dichas sesiones según los resultados de los mismos, los miembros de esta 

felicitan el buen trabajo del Subgerente y su equipo o instruyen a la misma a desarrollar 

estrategias para mejorar la captación de afiliados. 

Continuando con el cuestionario se le consultó al Subgerente del porqué se posiciona en 

cuarto nivel al informe de los estados financieros del IGSS, a lo cual respondió que los 

mismos eran utilizados mayormente para conocer y conversar sobre los hallazgos que 

emitían las comisiones de auditores por parte de la Contraloría General de Cuentas, 

contraloría y departamento de auditoría interna del IGSS, de los cuales en su mayoría 

estaban dirigidos a distintas dependencias ajenas a la subgerencia financiera ya que 

cada cuenta contable tiene una dependencia responsable para proporcionar la 

información que se registra en la misma, por lo que indica que la administración de las 

cuentas no es responsabilidad del departamento de contabilidad, la responsabilidad de 

esta deriva en el buen registro con los datos proporcionados.  

Además, se le preguntó si consideraba que la información plasmada en los estados 

financieros del IGSS reflejaban la realidad financiera de esta, a lo cual comentó que 
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porcentualmente la consideraba razonable, para ser específicos en un 80%, ya que él 

tenía conocimiento de cuentas contables como la deuda por cobrar al Estado de 

Guatemala, la cual tiene un efecto cero al tener una contrapartida del lado del pasivo, 

asimismo, derivado que desde la década de los 80’s no se ha realizado amortización a la 

misma que supere su obligación anual, ha provocado que la misma crezca cada año, 

adicionalmente, indica que existe una cuenta por pagar de parte del IGSS en concepto 

de servicio de agua potable que asciende a varios millones pero por inconvenientes entre 

la información de respaldo que debe otorgar la entidad con la deuda a su favor no se ha 

registrado. 

Derivado a dichos comentarios, respecto al lugar que le otorgaban a los estados 

financieros y la información que se presenta a la junta directiva del IGSS, se podía 

anticipar que no se contaría con las herramientas de evaluación financiera a través de 

ratios financieros y análisis vertical y horizontal a estos, sin embargo se procedió a 

realizar la consulta para confirmar dicha percepción, la cual fue confirmada por el 

Subgerente financiero, comentando al respecto que si utilizaba indicadores para toma de 

decisiones pero los mismos no surgían de datos obtenidos de los estados financieros, 

sino de los informes de ejecución de ingresos y egresos y el más relevante para este, era 

el indicador que daba como resultado si existía déficit o superávit comparado con meses 

y años históricos, asimismo, si el resultado mensual era deficitario, se debía observar el 

indicador acumulado al mes analizado para ver si era compensado dicho déficit. 

Para finalizar, al mismo se le consultó si había recibido comentarios de la junta directiva 

actual respecto a mejoras solicitadas a la información que se presenta para la toma de 

decisiones de la misma, y si a criterio personal del Subgerente financiero esta podía 

mejorarse, a lo cual contestó a la primera pregunta que los comentarios recibidos no era 

a la forma de presentar la información si no al resultado de la misma en que había más 

que todo que fortalecer las estrategias encaminadas al incremento en los afiliados y por 

ende los ingresos resultantes de los mismos, así como estrategias que busquen el 

incremento de las ganancias obtenidas de las inversiones o como se le conoce 

técnicamente “derivadas de las rentas de la propiedad”. Al segundo cuestionamiento el 

Subgerente responde que todo puede ser mejorado y que a él le gustaría conocer un 
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modelo donde se pueda utilizar los estados financieros como indicadores o llamadas de 

atención para inducir a tomas de decisiones enfocadas a mantener al seguro social con 

la solidez financiera necesaria para continuar brindando sus servicios a la población 

afiliados y que mejor si esto fuera en un sistema de información que sea más gráfico y 

confiable para generar su información financiera a presentar. 

4.1.2 Personal clave para la generación de información financiera  

La estructura orgánica de la subgerencia financiera del Instituto guatemalteco de 

Seguridad Social está conformada de la siguiente forma: 

Figura 4. 1. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 

organigrama subgerencia financiera y sus dependencias, periodo de 2017 a 2019. 

Fuente: Elaboración propia, (manual de organización subgerencia financiera IGSS, resolución 10, 2014, p. 10) 

Derivado de la estructura orgánica mostrada en la Figura 4.1 y al cuestionario realizado 

al Subgerente Financiero del IGSS se decidió a su vez, efectuar cuestionarios al personal 

clave de dicha institución para poder investigar sobre las Dependencias que generan la 

información correspondiente para la toma de decisiones de la Junta Directiva del Seguro 
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Social y sondear su perspectiva de la información elaborada y presentada, para ello se 

seleccionó al director de la Dirección de Recaudación, jefe de Departamento de 

Presupuesto, jefe del Departamento de Contabilidad y jefe del Departamento de 

Inversiones los cuales son el personal que se pudo establecer que en primera línea 

preparan y presentan información en Junta Directiva con el apoyo, revisión y respaldo del 

Subgerente Financiero. 

Del resultado del cuestionario practicado a los mismos se pudo observar que todos 

coinciden en que la información que actualmente presentan ante la Junta Directiva es la 

correcta bajo sus perspectivas, sin embargo, la misma se puede mejorar. 

Ahora bien, en las preguntas específicas lo rescatable de la información obtenida se 

comenta a continuación: 

● El jefe del Departamento de Contabilidad indica que la información que se proporciona 

no es oportuna debido a la burocracia por la que pasan los Estados Financieros ya 

que debido a las revisiones previas a la presentación de Junta Directiva pueden tardar 

más de 6 meses para conocimiento de esta. 

● El director de la Dirección de Recaudación hace énfasis en que la información que 

actualmente elaboran para la presentación de información se realiza de forma manual 

por lo que tiene el riesgo que en algún momento se comentan errores por parte del 

personal a cargo.  

● La jefatura del Departamento de Presupuesto indica que la información que se 

proporciona a la Junta Directiva no cumple con las expectativas de la actual Junta 

Directiva, sin embargo, al solicitarle que se ampliara la información, este se reservó 

sus comentarios.  

● En el Departamento de Inversiones comenta el jefe de este que consideran correcta 

la información que se presenta ya que se realiza según requerimientos de los 

integrantes de Junta Directiva, sin embargo le han recomendado realizar propuestas 

novedosas (invertir en bolsa de valores nacional y extranjera, adquisición de cédulas 

hipotecarias, compraventa de divisas, etc.) para incrementar los ingresos en el rubro 

de rentas de la propiedad o ingresos por intereses derivados de las inversiones 
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realizadas en el sistema bancario nacional, Ministerio de Finanzas Públicas y Banco 

de Guatemala.  

 4.1.3 Resultado sobre la información financiera utilizada actualmente por el IGSS 

para la toma de decisiones. 

Habiendo recopilado la información antes descrita, se pudo llegar a la conclusión que la 

información que se presenta a junta directiva para la toma de decisiones financiera en el 

IGSS carece de confiabilidad y oportunidad debido a las siguientes consideraciones: 

● Los estados financieros a pesar de que son elaborados y enviados al finalizar el cierre 

de cada mes, los mismos son presentados ante junta directiva en meses posteriores 

y sin darles el uso adecuado como fuente primaria de información financiera. 

● Existe un 20% de duda en la confiabilidad de la información consignada en los estados 

financieros del IGSS, para lo cual sería conveniente realizar un análisis vertical para 

saber la representación de las cuentas que generan desconfianza y depurar las que 

por su porcentaje de relevancia requieran. 

● A pesar de que el jefe del departamento de contabilidad indicó en su cuestionario que 

se practicaba análisis vertical y horizontal a los estados de situación financiera, no 

son presentados ante el Subgerente financiero ya que el mismo desconoció su uso, 

como herramienta para toma de decisiones financieras. 

● Se necesita poner en práctica los indicadores financieros para monitorear el 

comportamiento de las finanzas en el Seguro Social, lo cual, según respuestas 

otorgadas, la dirección de análisis de riesgos financieros está trabajando en una 

propuesta para implementarlos, sin resultados aún visibles. 

● Para la presentación de Ingresos se observa la necesidad de contar con una 

herramienta que esté conectada con los sistemas informáticos del IGSS, la cual sea 

idónea para generar los reportes presentados ante la junta directiva, con menor riesgo 

de error y oportuna para la consulta en tiempo real. 



40 

 

4.2 Esquema de análisis vertical y horizontal adecuado al modelo contable utilizado 

por el IGSS. 

Practicar el análisis vertical y horizontal no es una herramienta difícil de elaborar e 

implementar, sin embargo, los resultados que se obtendrán al aplicar este, van desde 

medir la importancia de cada cuenta, cómo su comportamiento comparativo entre meses 

y años, para evaluar el incremento o disminución a través de valores relativos y absolutos 

para cada cuenta y así tomar decisiones acertadas que conduzcan a solidez financiera 

deseada. 

4.2.1 Análisis vertical  

Para elaborar el modelo ideal de análisis vertical en el IGSS fue necesario tomar con 

base a la teoría los estados financieros, posteriormente se determinó las cuentas 

contables que se ponderaron en un 100% como referencia de comparación con las 

demás cuentas, derivado de ello se estableció lo siguiente: 

● En el caso del estado de resultados la cuenta que se utilizó como referencia de 

comparación son los “ingresos netos”, ya que dicha cuenta se encuentra integrada 

por los cuatro rubros de ingreso del IGSS, los cuales son: 

● Ingresos por contribuciones a la seguridad social 

● Ingresos derivados de las rentas de la propiedad 

● Transferencias corrientes 

● Ingresos no tributarios 

● Ahora bien, para el caso del análisis vertical del balance general las cuentas utilizadas 

fueron el “total de activo” y “total pasivos y patrimonio”, las cuales no varían 

comparadas a las utilizadas en las empresas del sector privado. 

4.2.2 Análisis horizontal  

Para dar la importancia que el análisis horizontal se merece, es necesario resaltar que 

posterior a las investigaciones documentales realizadas se pudo determinar con base a 

la teoría resultante, que en dicho análisis se pueden sacar relaciones de las mismas 

cuentas entre meses o años históricos, asimismo, el objetivo principal fue detectar que 
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incrementos o decrementos tuvieron las cuentas de mayor relevancia para buscar 

razones de dichos movimientos y con ello si fueron buenas tratar de mejorarlas y de ser 

negativas tomar decisiones asertivas para evitar se sigan repitiendo las malas prácticas. 

Asimismo, analizando los estados financieros del IGSS se pudo determinar que derivado 

que el comportamiento de los ingresos son muy variables ya que tiene tendencias muy 

pronunciadas a la baja y alza derivado de los distintos ciclos que tiene la economía en 

Guatemala en sus distintos sectores productivos, se tomó la decisión para efectos de la 

presente investigación de realizar el análisis de forma interanual. 

4.2.3 Modelo de análisis vertical y horizontal adecuado a los estados financieros 

del IGSS 

Para la implementación de la herramienta del análisis vertical y horizontal en los estados 

financieros del IGSS, se utilizó en Microsoft Excel la herramienta de formato condicional 

con la cual se utilizaron tres criterios con color distinto para poder identificar lo siguiente: 

Cuadro 4. 1. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 
condiciones utilizadas en el modelo de análisis vertical y horizontal, periodo de 
2017 a 2019. 

Descripción Ejemplo 

● Primera condición: Cambia a color rojo el porcentaje de las 

celdas del análisis vertical, cuando estas son mayores al 10% 

de su representatividad en el estado financiero. 

 

● Tercera condición: Se modifica a color verde los valores 

relativos del análisis horizontal con un aumento interanual igual 

o mayor a 10%. 
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Descripción Ejemplo 

● Segunda condición: En el caso del análisis horizontal se aplica 

el formato condicional de color amarillo a los valores que 

derivan en disminución igual o menor a -10%. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base al modelo de análisis vertical y horizontal practicado a los estados 

de resultados y balances generales de los periodos de 2017 a 2019. 

Es importante aclarar, que los criterios porcentuales del 10% para análisis vertical, 10% 

y -10% para análisis horizontal, fueron determinados a criterio personal para buscando 

obtener un top quince, diez y cinco respectivamente de cuentas y cambios interanuales 

más representativos, sin embargo, estos criterios podrán ser modificados al ser 

implementado dicho modelo según las necesidades y criterios de las autoridades 

respectivas. 

Asimismo, es necesario indicar que se decidió dejar en el modelo de análisis vertical y 

horizontal los códigos de las cuentas contables, así como los números de referencia en 

cada cuenta ya que se ha podido observar con el personal clave, que los trabajadores 

relacionados a la información contable utilizan el código para referirse a la cuenta más 

que por su nombre y los números de referencias son los números de las notas a los 

estados financieros por lo que puede servir para futuras referencias a la hora de querer 

profundizar en el análisis de la cuenta.  

Adicionalmente, procurando el entendimiento y la armonía de los números se decidió usar 

las cifras del análisis y modelo propuesto con números enteros expresados en millones 

de quetzales. 

Para finalizar la elaboración del modelo de análisis vertical y horizontal en el balance 

general, a criterio personal, sustentado en la premisa que la historia de la deuda del 

Estado proviene aproximadamente desde su creación (75 años) y que no se observa 

intención del actual gobierno en amortizar considerablemente esta, se determinó que 

dicha cuenta sesga el análisis vertical, es por ello, que las cuentas descritas a 
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continuación fueron trasladadas a cuentas de orden: 1139 “Cuentas por Cobrar por 

Adeudos del Estado” y su contrapartida 2143 “Aportes y Contribuciones Devengadas del 

Estado”.  

A continuación, se muestra el modelo de análisis vertical y horizontal para los Estados 

Financieros del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social:
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Cuadro 4. 2. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, análisis vertical y horizontal al 

estado de resultados, cifras expresadas en millones de quetzales, periodo de 2017 a 2019. 
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Fuente: Elaboración propia con base a estados de resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de los años 2017 al 2019 
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Derivado del modelo de análisis vertical y horizontal al estado de resultados del periodo 

2017-2019 presentado en el cuadro 4.2 se puede en primer lugar realizar análisis sobre 

la participación de los ingresos sobre los cuatro rubros de los que se componen el total 

de ingresos tal y como se muestran en la siguiente figura: 

Figura 4. 2. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 

representación de los ingresos, periodo de 2017 a 2019. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base a análisis vertical de los estados de resultados 2017-2019. 

Como podemos ver en la figura anterior la regla del 80-20 del IGSS se encuentra en sus 

ingresos por “contribuciones a la seguridad social”, por lo cual se puede decir que la 

cotización de afiliados y patronos afecta de manera directa las operaciones de los 

programas que brinda, ya que, con los Q40,000 millones de reservas que se tienen 

trabajando en el portafolio de inversiones generan ingresos en el rubro de intereses y 

otras rentas de la propiedad acercándose a una participación del 20% lo cual debe subir 

si se quiere asegurar a futuro la continuidad de los programas cuando la mayoría de la 

población pasen a ser población económicamente inactiva. 

Continuando con el análisis vertical del estado de situación financiera, como contraparte 

se puede analizar la participación de los gastos más representativos. 
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Figura 4. 3. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 

participación de los gastos de consumo, periodo de 2017 a 2019. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base a análisis vertical de los estados de resultados 2017-2019. 

En la figura 4.3 podemos observar cómo su tendencia ha sido a la alza en el rubro de las 

remuneraciones, es decir del pago de salarios y demás prestaciones de ley, a mi parecer 

es muy alto ya que se asemeja al gasto que se eroga para otorgar bienes y servicios, 

adicionalmente sería interesante que en el departamento de contabilidad se investigue la 

disminución de la cuenta de estimación de las reservas técnicas, las cuales están 

conformadas para registrar los superávits que se dan con las relaciones de ingresos y 

egresos del programa IVS, por lo que al estar bajando genera un indicio que pueda estar 

disminuyendo la brecha de ingresos y egresos en pensiones, por lo cual de estar en lo 

correcto se debe de poner en autos a las autoridades para tomar decisiones acertadas. 

Por otro lado, en el análisis horizontal al estado de resultados podemos realizar el análisis 

a las dos cuentas más representativas tomadas del análisis vertical, las cuales se 

analizan a través de la siguiente figura: 
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Figura 4. 4. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 

Análisis Horizontal Ingresos vs Gastos, periodo de 2017 a 2019. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base al análisis horizontal practicado a los estados de resultados por el 

periodo de 2017 a 2019. 

En la figura 4.4 podemos observar cómo los ingresos tienen un crecimiento del 4% entre 

el 2017 y 2018, mientras que el crecimiento del 2018 al 2019 fue de un 5%, mientras que 

del lado de los gastos se encuentra un crecimiento desproporcionado entre el 2017 al 

2018 ya que crece en un 8% mientras que la relación entre el 2018 y 2019 incrementa 

solo un 2%. 

Lo anterior se debe al incremento de los gastos de consumo en el 2018, de los cuales en 

estimación para reservas técnicas tuvo un crecimiento de Q321 millones y las 

remuneraciones en Q216 millones, sin embargo, al realizar el porqué del incremento de 

las cuentas se pudo observar otro dato que sesga el estado de resultados ya que la 

cuenta de gasto para reservas técnicas, en realidad no es una cuenta de gasto, más bien 

es un registro para trasladar los fondos de los superávits generados mensualmente en el 

programa IVS a la cuenta de reservas técnicas, la cual se encuentra registrada en el 

pasivo derivado de ser una obligación a futuro con los afiliados y derechohabientes. 
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Ahora bien, por el lado del registro de los bienes y servicios se tuvo un decrecimiento 

entre el 2018 y 2019 derivado de la baja en precios en el mercado nacional de 

medicamentos y economías de escala, realizadas por la Oficina de las Naciones Unidas 

para Proyectos (UNOPS) a nombre del IGSS. 

Continuando con el análisis horizontal, este se puede realizar de otra forma, tomando el 

análisis del formato condicional mediante la segunda y tercera condición del cuadro 4.1, 

es decir utilizando las variaciones más significativas, sin embargo, posiblemente menos 

representativas en expresión dineraria, tomando como ejemplo para el efecto el 

incremento en los ingresos no tributarios del ejercicio 2018 comparado con el 2017, 

teniendo mayor incremento en la cuenta de multas e interés por mora en un 54% y 33% 

respectivamente como se puede apreciar a continuación: 

Cuadro 4. 3. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 

análisis horizontal de los ingresos no tributarios, periodo de 2017 a 2019, cifras 

expresadas en millones de quetzales. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base a propuesta de modelo de análisis vertical y horizontal de los estados 

de resultados de 2017 al 2019. 

En el cuadro anterior, se puede observar el incremento entre los años 2017 y 2018 de 

Q27 millones, en el rubro de ingresos no tributarios los cuales están desglosados en el 

incremento Q10 millones en multas, Q3 millones en intereses por mora y Q14 millones 

en otros ingresos no tributarios, si se estuviera analizando de forma superficial los 

estados financieros, cualquier persona al ver la variación de una forma superficial, creería 

que el incremento deriva en una mejor gestión en dichos periodos para incrementar en 

gran proporción o bien que obedece a un incremento en la morosidad y pago por parte 

de algún sector productivo, sin embargo, al buscar las causas de este incremento se 



50 

 

observó que en el año 2017 el Seguro Social, promovió una exoneración de recargos por 

mora e interés legal por seis meses a todo patrono que fuera a cancelar sus 

contribuciones patronales y laborales o bien estos hubieran suscrito un convenio de pago, 

el cual fue autorizado por la junta directiva del IGSS, mediante acuerdo no. 1377 del 09 

de agosto de 2016. Sin embargo, lo que se dejó de percibir por dicho periodo Q27 

millones, se pudo observar un crecimiento significativo en los ingresos por contribuciones 

a la seguridad social, asimismo, a continuación, se muestra otro efecto derivado de dicha 

exoneración a través de la siguiente figura: 

Figura 4. 5. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 

Comportamiento Contribuciones por Cobrar Interanual, periodo de 2016 a 2019, 

cifras expresadas en millones de quetzales. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en los balances generales con saldos al 31 de diciembre de los años 

de 2016 al 2019. 

Como podemos observar en el 2017 es el único periodo que tuvo una baja en la cuenta 

de los deudores del sector privado y municipalidades ya que anualmente la interacción 

entre aumentos y disminuciones resulta en incremento a la cartera, mientras que en el 
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periodo de exoneración esta se redujo por lo menos en Q42 millones, según lo que 

reflejan los saldos a diciembre del balance general de 2017, sin embargo pudo ser mayor 

derivado que en la presente figura no se pueden apreciar la interacción entre aumentos 

y disminuciones de dicha cuenta. 

Posterior a la demostración de la propuesta modelo de análisis vertical y horizontal para   

los estados de resultados del IGSS, se presenta el modelo de análisis vertical y horizontal 

para los balances generales a continuación:
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Cuadro 4. 4. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, análisis vertical y horizontal del 
balance general, cifras expresadas en millones de quetzales, periodo de 2017 a 2019. 
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Fuente: Elaboración propia con base al balance general del IGSS con saldos al 31 de diciembre de los años 2017 al 2019. 
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Derivado del modelo presentado, podemos analizar de manera vertical las cuentas más 

representativas del activo corriente en una figura, ya que dichas cuentas las conforman 

las Inversiones Financieras a Corto y Largo Plazo, la primera forma parte del activo 

corriente y la segunda forma parte del activo no corriente, el cual se muestra a 

continuación: 

Figura 4. 6. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 

análisis vertical de inversiones temporales y a largo plazo, por el periodo de 2017 

a 2019. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base a análisis vertical practicado al balance general de los periodos de 

2017 a 2019. 

En la figura anterior se muestra la representación de las inversiones financieras 

temporales, las cuales en promedio se encuentran con una diferencia del 10%. 

Por otro lado, se encuentran las inversiones a largo plazo, las que se analizan a través 

de la siguiente figura: 
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Figura 4. 7. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 

análisis vertical del activo no corriente y las inversiones a largo plazo, por el 

periodo de 2017 a 2019. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base a análisis vertical practicado al balance general de los periodos de 

2017 a 2019. 

En dicha figura se puede observar la estrecha relación que guarda el activo no corriente 

con las inversiones a largo plazo, lo cual nos lleva al análisis que el IGSS no tiene mucha 

propiedad, planta y equipo para la prestación de sus servicios, pudiendo cubrir esta falta 

de recursos a través de servicios tercerizados. 
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Figura 4. 8. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, análisis 

horizontal de inversiones financieras a largo plazo y temporales, por el periodo de 2017 a 

2019. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base a análisis horizontal practicado al Balance General de los periodos 

de 2017 a 2019. 

Ahora bien, practicando análisis horizontal a las inversiones financieras a largo plazo 

contra las inversiones temporales, podemos observar que en el ejercicio 2019 existió un 

incremento en las inversiones temporales en Q4,855 millones representando esto un 

crecimiento del 30% comparado con el 2018, caso contrario las inversiones a largo plazo 

muestran una caída en 2019 del 6% equivalente a Q1,262 millones menos que en el 

ejercicio 2018, lo cual es un comportamiento que no favorece a las finanzas del IGSS ya 

que las inversiones a corto plazo se invierten a tasas muy bajas. 

Siguiendo la misma línea del análisis realizado a las cuentas más representativas del 

activo, es necesario realizar análisis a las cuentas más representativos del pasivo y del 

patrimonio institucional, tal y como se muestra a continuación: 
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Figura 4. 9. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 

análisis vertical del total del pasivo y el patrimonio institucional, por el periodo de 

2017 a 2019. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base a análisis vertical practicado al Balance General de los periodos de 

2017 a 2019. 

Observando la figura anterior se puede interpretar que el patrimonio del IGSS es pequeño 

en comparación con sus obligaciones, sin embargo, las obligaciones de este en su 

mayoría se encuentran conformadas por las reservas técnicas y lo que se registra en la 

cuenta del patrimonio institucional son los superávits pendientes de distribuir a reservas 

técnicas. 

Es importante hacer mención que el conocimiento general sobre las reservas técnicas, 

nos indica que estas representan una fuerte proporción de las obligaciones del 

asegurador para hacer frente a sus compromisos previstos o vencidos, constituyéndose 

algunas en el pasivo del balance general y otras son utilizadas para aumentar el 

patrimonio de la empresa, para de esta forma reforzar la solvencia de ella en sentido 

técnico. 

Derivado del párrafo anterior, se puede comprender que las reservas técnicas del IGSS, 

son en realidad una cuenta contable que permite resguardar los recursos financieros para 
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obligaciones o compromisos futuros ya sea con los afiliados y derechohabientes 

(asegurados) o bien con los trabajadores a través de la contingencia de indemnizaciones, 

siendo esta una estrategia para que dichos recursos no se utilicen para otros fines que 

no sean los establecidos.  

En las Notas a los estados financieros se puede observar que la cuenta de reservas 

técnicas está conformada por las siguientes obligaciones:  

• Ampliación de infraestructura 

• Indemnizaciones del personal  

• Reserva Financiera del programa EMA  

• Reserva de programa IVS  

• Reserva del programa PRECAPI  

Figura 4. 10. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 

análisis horizontal de previsiones a largo plazo y reservas técnicas, durante el 

periodo de 2017 a 2019. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base a análisis horizontal practicado al balance general de los periodos de 

2017 a 2019. 

La figura anterior nos muestra la tendencia que tiene la cuenta contable de previsiones a 

largo plazo y reservas técnicas, las cuales incrementaron de 2017 a 2018 en un 15%, es 

decir Q5,025 millones y un 5% entre el 2018 y 2019 con Q1,747 millones, lo cual está 
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influido por el incremento en los ingresos anuales por contribuciones a la seguridad social, 

así como los intereses generados derivado de las inversiones financieras temporales y a 

largo plazo. 

4.3 Indicadores de medición aptos para el giro y objetivos de la Institución 

Como pudimos observar en el subcapítulo anterior es necesario contar con una gama de 

indicadores financieros que sea funcional y adecuado a las características del IGSS, 

buscando con ello poder generar información de utilidad para la subgerencia financiera y 

está a su vez a la junta directiva, para la oportuna toma de decisiones a corto, mediano 

y largo plazo, que garantice las operaciones de sus programas. 

4.3.1 Propuesta de indicadores financieros por el Ministerio de Finanzas Públicas 

Dentro de la investigación documental se encontró la resolución no. 013-2008 emitida por 

la Dirección de Contabilidad del Estado perteneciente al Ministerio de Finanzas Públicas 

la cual fue creada derivado de la necesidad de las entidades descentralizadas y 

autónomas del sector público, tengan una guía de la información básica que deben incluir 

las liquidaciones del presupuesto de ingresos y egresos y cierre contable que se presenta 

ante el Congreso de la República, Contraloría General de Cuentas y Dirección de 

Contabilidad del Estado, sin embargo; no es obligatorio el uso de la misma por lo cual el 

IGSS no los pone en práctica. 

Al aplicar los indicadores financieros propuestos por la Dirección de Contabilidad del 

Estado los resultados fueron los siguientes para el estado de resultados: 
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Cuadro 4. 5. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, modelo de indicadores 

financieros para estado de resultados de entidades autónomas y descentralizadas, por el periodo de 2017 a 2019. 

 



6
2
 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base a información extraída del estado de resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 a 2019 y (resolución 

no. 13, Ministerio de Finanzas Públicas, 2008, Guatemala, p.3). 
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El anterior modelo de indicadores es un requerimiento no obligatorio por parte del 

Ministerio de Finanzas Públicas el cual actualmente no es utilizado por el IGSS, habiendo 

adaptado dichos indicadores podemos ver que estos son de aplicabilidad para el IGSS, 

sin embargo, también podemos observar que no existe porcentaje bueno o malo ya que 

lo que se está midiendo con estos es una representación de cuentas de ingreso y gasto 

sobre el total de estas. 

Específicamente en el tema de los ingresos se puede aportar que dicho modelo, también 

puede mejorar a través de utilizarlo para aplicar velocímetros en los cuales se establezca 

un rango óptimo, entre la participación de ingresos por contribuciones y los ingresos 

derivados de las rentas de la propiedad, sin embargo, para ello deberá establecerse a 

través de un actuario o estadístico, ya que para que el IGSS pueda optar a sostenerse 

cuando la balanza demográfica se encuentre inclinada por las personas económicamente 

inactivas, la lógica indica que debería estar invertida la proporción de estos un 80% de 

rentas de la propiedad y un 20% por contribuciones a la seguridad social. 

Ahora bien por el lado de los gastos, es funcional incluirlo para monitorear el incremento 

en la representación de los gastos que no sean de prestación de servicios ya que como 

buena práctica financiera se debería rebajar los gastos financieros en concepto de 

remuneraciones específicamente ya que se observa que estos están en crecimiento 

durante el periodo verificado y si son comparados contra los gastos por prestación de 

servicios cada vez se reduce la brecha que existe en ambas cuentas tal y como podemos 

observar en la figura 4.11. a continuación: 

Figura 4. 11. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 

velocímetro de la representación de remuneraciones por el periodo de 2017 a 2019. 

Fuente: Elaboración Propia con base al indicador realizado a la proporción de los gastos de remuneraciones sobre los 

gastos totales del periodo de 2017 a 2019.
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Cuadro 4. 6. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, modelo de indicadores 

financieros para balance general de entidades autónomas y descentralizadas, por el periodo de 2017 a 2019. 
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Fuente: Elaboración propia con base a información extraída del balance general al 31 de diciembre de 2017 a 2019 y (resolución no. 13, Ministerio 

de Finanzas Públicas, 2008, Guatemala, p.5) 
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Analizando los indicadores del cuadro anterior, propuestos por el Ministerio de Finanzas 

Públicas al balance general,  se determinó que todos son aplicables al IGSS, 

exceptuando el indicador de autonomía financiera, ya que vimos la peculiaridad del 

capital del seguro social, el cual es que su saldo será trasladado al pasivo a la cuenta de 

reservas técnicas. 

De los diez indicadores restantes hay algunos que por sus resultados sobresalen como 

el caso de solvencia técnica y solvencia, los cuales nos muestran el nivel exuberante que 

se tiene de solvencia, como es de conocimiento general en las finanzas los extremos son 

malos, una entidad no debe ser insolvente, sin embargo, tampoco debe caer en el 

extremo de ser muy solvente, ya que  se podría entender que hay recursos ociosos, ya 

que en el ejercicio 2019 el resultado fue de 766% y 1,617% respectivamente mostrando 

que tiene exceso de liquidez. 

Investigando a profundidad podemos establecer que dicho resultado no es del todo cierto 

ya que como se indicaba en subcapítulos anteriores las contrapartidas de las reservas 

técnicas registradas en el pasivo, son las inversiones a corto y largo plazo, las cuales 

ocupan una participación de un 86% sobre el total de activos, sin embargo dicho capital  

puede ser utilizado únicamente para las obligaciones o contingencias que surjan en el 

futuro con los afiliados, derechohabientes y trabajadores del IGSS. 

Es decir que su capital de trabajo se encuentra limitado a las distribuciones de los 

diferentes destinos de las reservas técnicas, por lo que al final en la realidad el IGSS 

debe mejorar su ciclo de efectivo, lo cual puede lograr a través de reducir los días de 

recuperación de la cartera morosa, conformada por empresas que no cumplen con su 

obligación y por otro lado buscar el financiamiento denominado espontáneo, que busca 

obtener financiamiento sin cobro de intereses a través de sus proveedores, generando 

estrategias donde se promueva el pago no inmediato a los mismos para poder 

capitalizarse y poder realizar mayor inversión financiera o real para obtener mayor 

rentabilidad con dichos recursos. 
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Por último, el índice de importancia del pasivo total sobre el activo total el indicador 

muestra un rango alto, sin embargo, como ya pudimos observar anteriormente los 

pasivos están representados en un 90% por las reservas técnicas y no por deuda que 

tenga el IGSS, el cual es posible utilizar para saber que se cuenta en la realidad con un 

capital de trabajo del 10%, es decir el fondo de maniobra que tiene el IGSS para generar 

mayor rentabilidad. 

Como se puede observar, para contar con un modelo financiero que genere un mayor 

impacto en la toma de decisiones del IGSS es necesario complementar los anteriores 

con otros utilizados por la iniciativa privada, los cuales son analizados en el subcapítulo 

siguiente. 

4.3.2 Propuesta complementaria provenientes de la iniciativa privada 

Para tener una propuesta completa de una gama de indicadores que sirvan para la toma 

de decisiones debe ser complementada tal y como fue mencionado en el subcapítulo 

anterior, para ello debe de realizarse readecuaciones en los términos y datos que se 

utilicen, pero no se debe perder el enfoque del resultado que se busca, derivado de ello 

se realizó revisión a algunos modelos en la iniciativa privada, resultado de ello se 

presenta la propuesta general en el siguiente cuadro, el cual muestra como fue plasmado 

en el modelo financiero a través de un tablero de control de indicadores, con el resumen 

de los ratios de mayor relevancia. 

El siguiente cuadro está conformado por los indicadores más importantes, resultantes de 

las fórmulas de indicadores aplicados a los ejercicios 2017-2019, a su vez contiene 

columnas de rango, las cuales están conformado por la meta que a criterio personal 

consideré deben ser las idóneas a través de análisis objetivo, sin embargo, al 

implementar el modelo el IGSS pueden cambiar la meta del indicador, así como los 

rangos mínimos, medios y altos. 

El presente modelo contiene semaforización de resultados, teniendo para el efecto tres 

criterios establecidos de la siguiente forma: 

• Si se encuentra en un rango no aceptable se cambiará a color rojo,  
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• Al estar en un rango medio la celda cambiara a color amarillo  

• Cuando el resultado sea positivo se cambiará a color verde. 

Por último, fue consignado un elemento de análisis, adicional el cual es un comparativo 

con el resultado promedio de los indicadores practicados a las aseguradoras en 

Guatemala, con la cual se considera es lo más cercano al mercado nacional que guarda 

estrecha relación al giro de negocio del IGSS, mostrando una variación comparado con 

el resultado del indicador en el año. Es importante indicar que los datos obtenidos para 

el promedio de las aseguradoras fueron extraídos de la página de la Superintendencia 

de Bancos (SIB), específicamente en información del sistema financiero, información de 

entidades supervisadas, compañías de seguros, información a partir de enero 2011, 

estado de resultados y balance general, principales rubros de todas las instituciones, 

dejando constancia de la consulta en la sección de anexos del presente trabajo 

profesional de graduación. 

Asimismo, el presente modelo constituye una base de análisis financiero a través de los 

estados financieros de lo cual carece el IGSS, por lo que, de implementarse la 

herramienta, con el tiempo la misma puede ser mejorada a través de análisis más 

detallados y de utilizar comparativo con resultado de indicadores de seguros sociales a 

nivel latinoamericano, o la inclusión de ratios más complejos
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Cuadro 4. 7. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, modelo de tablero de control de 

indicadores utilizados en el sector privado, durante el periodo de 2017 a 2019. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base a indicadores generados con datos del balance general del IGSS por el periodo de 2017 a 2019.  
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Como se puede observar en el presente modelo, existen datos interesantes de análisis 

que deben derivar en toma de decisiones oportuna, para cambiar los resultados y 

promover la continuidad de los programas que brinda el Seguro Social. 

El indicador de días de recuperación de la cartera morosa, muestra que no está en el 

rango adecuado ya que en el promedio de las aseguradoras en Guatemala este se 

mantiene en promedio con 115 días, lo cual no es la meta a mediano plazo ya que la 

misma se pudo observar en el análisis horizontal que mantiene un crecimiento lineal, 

siendo anualmente más los incrementos de esta que su recuperación, por lo cual la 

subgerencia financiera y sus dependencias deberán de realizar análisis más profundos a 

esta y realizar las estrategias necesarias para bajar el nivel de días de recuperación, 

pudiendo utilizar el anterior modelo para medir las metas que establezcan. 

Otro indicador que llama la atención es el de medición de rotación de proveedores ya que 

en este confirma el resultado que el IGSS no tienen deuda, sin embargo, el mismo no es 

tan ágil para recuperar el adeudo del sector público y privado, lo cual afecta su ciclo de 

conversión del efectivo, ya que en aunque el IGSS en estos tres años analizados muestra 

superávit, al analizar el año 2019 muestran meses en los cuales tiene que utilizar recursos 

de las reservas y cuando entran los recursos provenientes de las contribuciones de 

seguridad social este dinero es reintegrado al mismo, pero en dicho periodo deja de 

generar ingresos derivados de las inversiones. 

Guardando relación al análisis realizado en el párrafo anterior se puede observar como 

el indicador del endeudamiento total refleja que se tiene exceso de capital ajeno y eso 

deriva a que en su pasivo no corriente, se encuentran registradas las reservas técnicas, 

las cuales solo se pueden utilizar para los destinos que fueron creadas, dejando a las 

autoridades poco margen de maniobra para poder invertir en mejoras a la prestación de 

servicios de los programas del IGSS, así como proyectos de inversión real o financiera 

que se tengan para generar mayores ingresos y así consolidar una solidez financiera a 

largo plazo.  
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4.4 Expectativas del Subgerente financiero al aplicar el nuevo modelo de análisis 

financiero propuesto 

Para poder medir las expectativas al aplicar el nuevo modelo de análisis financiero, fue 

necesario realizar una nueva encuesta al Subgerente financiero, en la cual en primera 

parte le fue presentado el modelo financiero propuesto, dicho cuestionario para mayor 

referencia se encuentra dentro de la sección de anexos, específicamente en el subtítulo 

denominado “Cuestionario de impacto del modelo de análisis financiero propuesto” 

El cuestionario fue conformado por ocho preguntas, de las cuales el Subgerente 

Financiero respondió lo siguiente: 

Cuadro 4. 8. Municipio de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 

expectativas del Subgerente financiero derivado del modelo propuesto y 

presentado, periodo de 2017 a 2019. 

Pregunta Respuesta Justificación 

1. ¿Considera que el 
nuevo modelo de 
información financiera 
presentado cubre sus 
expectativas? 

Si. Se observa que el modelo 
presentado es aplicable al Seguro 
Social siendo de utilidad para la 
toma de decisiones financieras 

2. ¿Piensa que es relevante 
la utilización del nuevo 
modelo de análisis 
financiero en el Seguro 
Social para inducir a su 
respetable persona y Junta 
Directiva para la toma de 
decisiones relacionada a la 
solidez financiera de la 
Institución? 

Si. En mi experiencia como profesional 
he podido comprobar que los datos 
gráficos son de mayor impacto para 
llevar el mensaje a las autoridades 
que tienen a su cargo la toma de 
decisiones, siendo estos en su 
mayoría profesionales no 
financieros, por lo cual debe ser 
entendible para crear el impacto 
necesario y promover a una 
adecuada toma de decisión. 

3. ¿Considera que los 
indicadores financieros 
propuestos generan 
información para la 
oportuna y correcta toma de 

Si. Efectivamente, con el tablero de 
mando integral, se podrá monitorear 
de mejor manera las finanzas del 
Instituto. 
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Pregunta Respuesta Justificación 

decisiones de su respetable 
persona y de la Junta 
Directiva? 

¿El modelo presentado de 
análisis vertical y horizontal 
a los estados financieros de 
la Institución (balance 
general y estado de 
resultados) para proyectar 
las variaciones entre meses 
y años genera herramientas 
para encaminar a su 
persona y a la Junta 
Directiva a la correcta y 
oportuna toma de 
decisiones que conduzcan 
o mantengan al seguro 
social en la solidez 
financiera a corto, mediano 
y largo plazo? 

Si. Efectivamente el análisis vertical y 
horizontal incorporado revela datos 
interesantes que ayudarán a 
monitorear los incrementos y 
decrementos en las cuentas 
contables, así mismo considero que 
con los ratios y análisis presentados 
se podrán proyectar estados 
financieros de años siguientes para 
realizar modelos de los movimientos 
de estos a la hora de un nuevo 
proyecto o desembolso significativo. 

¿Considera correcta la 
propuesta de depuración de 
cuentas relevantes para 
que sea reflejada 
correctamente la 
información financiera en 
los Estados Financieros y 
con ello a su vez sirva de 
herramienta para la correcta 
y oportuna toma de 
decisiones de su respetable 
persona y de la Junta 
Directiva? 

 

Probablemente Con el equipo de la Subgerencia 
Financiera evaluaremos las 
propuestas realizadas a los registros 
contables, para evitar reparos ante 
los entes fiscalizadores, sin 
embargo, considero que en el 
modelo se pueden ajustar mientras 
tanto para que no resulte sesgada la 
información financiera en dicho 
tablero de mando. 

¿Qué le parece el nuevo 
sistema de información 
interna propuesto para 
brindar información de 
manera más dinámica, 
oportuna y confiable? 

Un sistema que 
es de mucha 
utilidad y que 
considero 
constituye una 
base para mayor 
análisis y 
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Pregunta Respuesta Justificación 

sustento en la 
toma de 
decisiones.  

¿De manera general y en su 
experiencia como 
profesional, considera 
mejorada la información 
que es utilizada para la 
toma de decisiones tanto 
para su persona como para 
la Junta Directiva del 
Seguro Social a corto, 
mediano y largo plazo? 

Por su puesto, ya 
que no se 
realizaba mayor 
análisis con los 
Estados 
Financieros, 
siendo esta una 
herramienta 
importante para 
mí seguridad ante 
cualquier decisión 
financiera, o 
promover la 
misma ante las 
autoridades 
correspondientes. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base al instrumento utilizado para medir el impacto del modelo presentado. 

Al analizar las respuestas proporcionadas por el Subgerente financiero, se puede 

observar que se ha cumplido con los objetivos propuestos en la presente investigación 

ya que el mismo será puesto en práctica por el equipo financiero del Subgerente, 

adicionando la vinculación del presente modelo a la base de datos del IGSS para que 

estos sean generados de manera autónoma, sin mayor intervención humana para evitar 

errores en los datos mostrados. 
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CONCLUSIONES 

1. Resultado de la investigación realizada a través de la técnica de encuesta e 

instrumento financiero del cuestionario realizado al Subgerente Financiero y personal 

clave del Seguro Social, se pudo establecer que la información actualmente utilizada 

para la toma de decisiones financiera es oportuna a corto plazo, solo para dos años 

máximo, en el que se encuentra la administración y proyectar un año más. 

2. Al elaborar el modelo de análisis vertical y horizontal para el IGSS, resultó en que la 

cuenta más representativa en el estado de situación financiera en los periodos de 

2017, 2018 y 2019 son los Ingresos, de los cuales en promedio el 80% lo conforma el 

rubro de contribuciones a la seguridad social con un monto promedio de Q10,135 

millones, manteniendo un rango de crecimiento interanual del 5% lo cual equivale a 

en promedio por los tres años de crecimiento en Q492 millones, ahora bien en el 

balance general la cuenta de mayor ponderación la conforman las Inversiones y la 

deuda del Estado de Guatemala, ambas con un promedio de Q40,000 millones, cada 

una, lo cual quiere decir que si el Estado hiciera efectiva su obligación, el IGSS, 

pudiera duplicar su capital de trabajo, para prestar mejores servicios y generar mayor 

rentabilidad financiera, consolidando con todo ello la solidez financiera de la 

institución. 

3. Analizando de manera horizontal las inversiones se pudo establecer que en los tres 

ejercicios analizados se están disminuyendo las inversiones a largo plazo y por ende 

incrementando las temporales cerrando el 2019 con inversiones a largo plazo con 

Q21,809 millones y las temporales con Q16,431 dando como resultado una diferencia 

apenas de Q5,500 millones, lo cual no es positivo derivado que las inversiones a corto 

plazo son colocadas en el sistema financiero con una menor tasa de rendimiento en 

comparación con las inversiones a largo plazo. 

4. Al elaborar el análisis mediante ratios financieros se puede concluir en aspectos 

importantes, como por ejemplo salta a la vista que el IGSS pudiera tener exceso de 

liquidez, ya que a través del ratio del índice de solvencia técnica, muestra que los 

activos corrientes superan en un promedio de 695% a los pasivos corrientes, lo cual 
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no es del todo cierto, derivado que los activos corrientes en su mayorías están 

conformados por las inversiones a corto plazo, de las cuales sus recursos provienen 

de las reservas técnicas, las cuales el IGSS, no puede utilizar, debido a la protección 

que estas tienen para futuras contingencias que surjan para los afiliados, 

derechohabientes y trabajadores del instituto, por lo cual se debe buscar la mejora del 

ciclo de efectivo en el mismo ya que se observa que a mediano y largo plazo se 

desperdicia el poder financiarse a través de financiamiento espontáneo el cual no 

paga intereses derivado que se puede obtener del aplazamiento en pagos a 

proveedores, pudiendo invertir dichos recursos en prestaciones de servicios o 

proyectos de inversión real o financiera.  

5. Posterior al análisis financiero practicado al IGSS, se puede determinar que este 

actualmente presenta solidez financiera estable, siendo una entidad que comparada 

con las empresas de la iniciativa privada esta maneja mayores ingresos que cualquier 

otra cerrando el ejercicio 2019 con Q13,740 millones de ingresos, aportando a la 

economía del país mediante erogaciones de dinero de Q11,575 millones, adicional a 

contribuir con la seguridad y bienestar de la población guatemalteca afiliada al IGSS, 

es por ello que debe de promoverse mayor análisis financiero para manejar una 

entidad tan grande, garantizando con ello la continuidad de los programas que presta 

al seguro social a largo plazo buscando incorporar a la cobertura, conforme lo indica 

su Ley Orgánica, a toda la población guatemalteca gradualmente, es por todo lo 

anterior que se llenaron las expectativas del Subgerente financiero, el cual se 

comprometió a utilizarlo para su apoyo en la procura y toma de decisiones financieras 

a corto, mediano y largo plazo. 

6. Al finalizar la presente investigación y poder realizar un diagnóstico desde otro punto 

de vista a través del modelo financiero propuesto, se pudo establecer que el Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social, está siendo sostenido financieramente de manera 

parcial por parte de los patronos cotizantes o propietarios de empresas y la población 

trabajadora afiliada, lo cual limita a éste a prestar servicios de salud y pecuniarios con 

recursos escasos y poco margen de maniobra, mientras que si el mismo hiciera 

efectiva su obligación que al 2019 asciende a Q48,231 millones, el IGSS, pudiera 
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tener más capital de trabajo y con ello mejorar sus servicios e incrementar el margen 

de rentabilidad para que a mediano y largo plazo el IGSS no tenga riesgo de quiebra 

derivado del cambio en el diagrama poblacional y con esto evitar poner en riesgo las 

pensiones y servicios de salud de la población que actualmente cotiza al IGSS. 
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RECOMENDACIONES 

1. Derivado que la información actualmente utilizada por el IGSS, es oportuna para la 

toma de decisiones a corto plazo, se recomienda utilizar para cada proyecto de: 

ampliación de red hospitalaria; convenio de adquisición de medicamentos masivos; o 

proyecto de inversión financiera nuevo, escenarios a través del modelo financiero 

propuesto, ya que al prever cuál será el impacto financiero en la cuenta 

correspondiente, está se encuentra vinculada al modelo y proyectará si es adecuado 

autorizar el desembolso y con ello garantizar la continuidad operacional de los 

programas que brinda el IGSS no solo a corto sino a mediano y largo plazo. 

2. Utilizar el modelo de análisis vertical y horizontal elaborado para monitorear los rubros 

más importantes, ya que según la investigación realizada se debe de incrementar el 

porcentaje de participación de los ingresos del rubro de ingresos por rentas de la 

propiedad, los cuales están conformados por las inversiones financieras ya que en 50 

años cuando la población económicamente activa se disminuya, se pueda sostener 

el seguro social a través de un plan de rendimientos o proyectos que generen mayor 

rentabilidad que la que derivará en ese entonces de las contribuciones a la seguridad 

social, asimismo, procurar la inversión a largo plazo ya que genera mayor rentabilidad 

de lo cual se ha visto una considerable disminución entre las inversiones temporales 

y a largo plazo. 

3. Utilizando el indicador de días de rotación de deudores se puede realizar un mayor 

seguimiento a la gestión por parte del cobro a la cartera morosa, conformada por el 

sector de empresas privadas y municipalidades ya que posterior a los efectos 

financieros provocados por la pandemia del coronavirus (COVID-19) se deben 

generar estrategias para recuperar en menor tiempo dichos recursos. 

4. Se debe procurar la utilización del modelo financiero presentado como herramienta 

principal de toma de decisiones financieras ya que el mismo tiene la capacidad de 

evaluar la situación financiera histórica y proyectada para tomar decisiones 

necesarias en la actualidad y proyectar hacia un futuro mayor al del Plan Estratégico, 

el cual está contemplado únicamente por 5 periodos, asimismo, se debe de considerar 

los cambios recomendados a las cuentas contables que conforman el balance 

general, mencionados en la presente investigación para promover la utilización de los 
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estados financieros sin necesidad de modificar los mismos a la hora de trasladar los 

valores al modelo de evaluación financiera.  

5. Respecto a la deuda del Estado, el IGSS debe procurar realizar alianzas estrategias 

y políticas sanas, esto derivado que se puede observar como en la actualidad existen 

diputados de diferentes bancadas que están promoviendo apoyo a este, derivado al 

trabajo que ha realizado durante la pandemia del coronavirus (COVID-19), es por ello 

que se considera el momento oportuno para que se generen documentos oficiales por 

parte del IGSS similar al presente, donde se muestre la necesidad de contar ahora 

con dichos recursos ya que de lo contrario a largo plazo este no podrá sostenerse por 

sus propios medios. 
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ANEXOS 

Instrumentos de investigación 

Cuestionario de información financiera actualmente utilizada 
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(SICOIN) (SIGES) 
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 (NICSP) 
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Cuestionario de impacto del modelo de análisis financiero propuesto 
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Estado de resultados del 01 de enero al 31 de diciembre 2017 
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Balance general con saldos al 31 de diciembre 2017 
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Estado de resultados del 01 de enero al 31 de diciembre 2018 
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Balance general con saldos al 31 de diciembre 2018 
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Estado de resultados del 01 de enero al 31 de diciembre 2019 
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Balance general con saldos al 31 de diciembre 2019 
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Escenario de la conformación del presupuesto de ingresos del IGSS y la no 

aportación del Estado, para el año 2019. 
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Información utilizada para crear el promedio de comparación con los ratios. 
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